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    RESUMEN 

En esta investigación se ha planteado como objetivo general describir cómo se 

viene cumpliendo el principio de buena fe en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos del distrito de San Juan de Lurigancho. 

Al mismo tiempo, se ha desarrollado una investigación de tipo básica, nivel 

descriptivo, con el estudio analítico inductivo, a la vez con un diseño 

fenomenológico. Además, se ha desarrollado en la categoría Principio de Buena 

Fe; y teniendo como subcategorías, conducta honesta y leal de las partes, 

transparencia de la información del conciliador extrajudicial y cumplimiento de las 

obligaciones de las partes conciliantes. 

Asimismo, se utilizó como instrumento de recolección de datos la guía de 

entrevista, resultando del análisis que las partes en los procesos conciliatorios 

actúan de manera desleal, al ocultar y no brindar una información clara y 

verdadera, actuando muchas veces de manera maliciosa, a fin de obtener un 

resultado que sea favorable para sus intereses personales y no el de las partes, 

concluyendo que los conciliadores no explican de manera clara y precisa cual es 

el procedimiento para llevar a cabo una conciliación, debido a la falta de 

capacitación, hacen que la transparencia de la información no se cumpla de 

manera objetiva y neutral, no permitiendo fomentar una comunicación eficaz 

entre las partes en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del 

distrito de San Juan de Lurigancho. 

Palabras Clave: Conciliación extrajudicial, buena fe, procesos de alimentos. 
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  ABSTRACT 

The general objective of this research has been to describe how the principle of 

good faith is being fulfilled in the hearings of extrajudicial conciliation of food in San 

Juan de Lurigancho. 

At the same time, a basic type research, descriptive level, with the inductive 

analytical study, at the same time with a phenomenological design, has been 

developed. In addition, it has been developed in the Good Faith Principle category; 

and having as subcategories, honest and loyal conduct of the parties, transparency 

of the information of the extrajudicial conciliator and compliance with the obligations 

of the conciliating parties. 

Likewise, the interview guide was used as a data collection technique, resulting from 

the analysis that the parties in the conciliatory processes act unfairly, by hiding and 

not providing clear and true information, often acting maliciously, in order to of 

obtaining a result that is favorable to their personal interests and not that of the 

parties, concluding that the conciliators do not explain clearly and precisely what the 

procedure is to carry out a conciliation, due to lack of training, they make the The 

transparency of the information is not fulfilled in an objective and neutral manner, 

not allowing the promotion of effective communication between the parties in the 

hearings of extrajudicial conciliation of food in the district of San Juan de Lurigancho. 

Keywords: Extrajudicial conciliation, good faith, food processes. 
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I.- INTRODUCCIÓN 

El principio de buena fe en las audiencias de conciliación extrajudicial a nivel 

mundial tiene como finalidad garantizar que las partes actúen de manera honesta 

y leal, dicho concepto también debe ser aplicado por el conciliador extrajudicial, 

todo con la finalidad de coadyuvar a la solución del conflicto de intereses entre las 

partes, no siendo los procesos de alimentos la excepción, dichos mecanismos 

fueron materializados en los distintos países de Sudamérica mediante las Leyes  Nº 

19334 del país de Chile, la Ley Nº 24573 del país de Argentina y Ley Nº 708 de 

Bolivia, las cuales se encuentran regidas por principios que rigen a lo largo de todo 

proceso, con la finalidad que los conciliadores puedan conducir el procedimiento 

conciliatorio de una manera correcta, veraz e imparcial, a fin de que cultiven en la 

sociedad una cultura de paz. 

Lamentablemente a raíz del aislamiento social obligatorio a consecuencia 

del COVID-19 ocasiono que muchos centros de conciliación extrajudicial a nivel 

mundial dejen de funcionar, algunos a través del tiempo empezaron a realizar sus 

actividades de manera virtual establecida por la Ley N° 31165, permitiendo la 

realización de audiencias a través de medios electrónicos y otros poco a poco 

volvieron a presencialidad, respetando los protocolos de bioseguridad establecida 

por la Organización Mundial de la Salud, sin embargo, la economía estaba en crisis 

y las necesidades básicas iban en aumento, motivo por el cual muchos centros de 

conciliación extrajudicial tenían la necesidad de continuar con sus labores para 

poder tener ingresos económicos, dejando como aspecto secundario la aplicación 

del principio de buena fe, no siendo los centros de conciliación de Perú la 

excepción. 

En el Perú se promulgó la Ley Nº 26872, dicho cuerpo está estructurado por 

varios principios entre ellos el de buena fe, que rigen a lo largo de todo proceso 

conciliatorio no siendo las audiencias de alimentos la excepción, este principio tiene 

como finalidad de que el conciliador y las partes adecuen su conducta en el 

procedimiento de manera correcta, honesta y leal, siendo de estricto cumplimiento 
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por los conciliadores extrajudiciales del Perú, con la finalidad de poder administrar 

justicia de acuerdo a ley. 

Sin embargo, esto no se ha venido cumpliendo en su real magnitud debido 

a factores como la crisis económica a consecuencia del aislamiento social 

obligatorio establecido mediante Decreto Supremo N°184-2020-PCM, todo ello a 

consecuencia del COVID–19, ineficiencia administrativa, falta de presupuesto 

económico por los centros de conciliación extrajudicial para reanudación de sus 

actividades de manera presencial establecido mediante Decreto Supremo N.º 008-

2021-JUS, audiencias virtuales establecidas mediante la Ley Nº 31165,donde los 

conciliadores pueden tener dificultades de transferir las capacidades de una 

audiencia presencial a la virtual y partes procesales que actúan de manera desleal 

y deshonesta con la finalidad de poder satisfacer sus interés personales, todo ello 

son factores que influyeron en el cumplimiento del principio de buena fe, establecida 

en la Ley Nº 26872. 

Si esto continua así, lamentablemente los más perjudicados son los menores 

alimentistas, quienes tienen la necesidad de que sus padres le acudan con una 

pensión de alimentos digna y puedan cumplir los acuerdos arribados a través de un 

acta de conciliación extrajudicial para satisfacer sus necesidades básicas en la 

alimentación (vestido, asistencia médica, educación entre otras necesidades que 

establece el Código Civil peruano). 

Es por eso que en este estudio de investigación se pretende describir cómo 

se viene cumpliendo el principio de buena fe en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos de San Juan de Lurigancho, con la finalidad de poner de 

conocimiento la realidad actual que viene atravesando los centros de Conciliación 

Extrajudicial  en el cumplimiento de este principio establecido en la Ley 26872 y así 

las autoridades tomen conocimiento de esta problemática y se genere una solución 

teniendo en consideración que por encima de todo está el interés de todo menor 

amparada y protegida por nuestra carta magna. 

Ante ello en relación a la formulación del problema a investigar esta se debe 

de plasmar en interrogantes para un mejor encuadre de investigación, siendo para 

el problema general ¿Cómo se viene cumpliendo el Principio de Buena Fe en las 
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audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos de San Juan de Lurigancho? 

Así mismo, los problemas específicos son: ¿Cómo se viene cumpliendo la 

actuación honesta y leal de las partes en la categoría principio de buena fe en las 

audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos de San Juan de Lurigancho?, 

¿Cómo se viene cumpliendo la transparencia en la información por el conciliador 

en la categoría principio de buena fe en las audiencias de conciliación extrajudicial 

de alimentos de San Juan de Lurigancho? y ¿Cómo se viene cumpliendo las 

obligaciones acordadas entre las partes en la categoría principio de buena fe en las 

audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos de San Juan de Lurigancho? 

La presente investigación se justifica teóricamente porque a través del 

presente estudio se va a describir y profundizar los conocimientos en la categoría 

principios conciliatorios en la audiencia de alimentos y verificar si se viene 

cumpliendo en las audiencias de conciliación extrajudicial de San Juan de 

Lurigancho, realizando a fin una interpretación y/o análisis cualitativo de la misma, 

comprobando o no teorías respecto a esta materia. 

  Así mismo, presenta también una justificación práctica, porque permitirá 

profundizar los pensamientos y opiniones de los participantes en la presente 

investigación, respecto a la realidad de la problemática planteada, en relación a 

analizar cómo se viene cumpliendo el principio de buena fe en las audiencias 

conciliatorias de alimentos del distrito de San Juan de Lurigancho, con esta data 

analizada se tendrán un análisis más profundo y minucioso del escenario actual  del 

estudio, para así poder analizar las problemáticas del tema materia de 

investigación, asimismo, poner en conocimiento a las autoridades del Ministerio de 

Justicia, a fin de que se tenga una nueva visión estratégica idónea para poder 

afrontar los desafíos. 

 Aunado a ello también presenta una justificación jurídica, ya que tiene como 

finalidad poner en conocimiento como el principio de buena fe, establecida en el 

Decreto Supremo N.º 017-2021-JUS, no se viene cumpliendo, siendo beneficioso 

para las autoridades con la finalidad que puedan crear mecanismos legales de 

supervisión y el cumplimiento de dicho principio para beneficio de la sociedad. 
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Finalmente una justificación metodológica, toda vez que en esta 

investigación de enfoque cualitativo permitirá que el investigador realice un análisis 

descriptivo e interpretativo de manera minuciosa y profunda, centrada en las 

experiencias, opiniones y conocimientos de los participantes que será acopiada en 

la presente investigación a través de la guía de entrevista como instrumento de 

recolección de datos, planteando preguntas de tipo abiertas que tendrá como 

finalidad responder al objetivo de la investigación.  

Así mismo, los instrumentos que se aplicaron a efectos de recolectar datos 

permitirán recolectar información veraz, certera y clave que contribuye en el 

desarrollo de las interrogantes planteadas en el presente estudio, con la finalidad 

de poder desarrollar una teoría coherente y fundamentada con la información, para 

posteriormente comparar las respuestas de los participantes en las entrevistas de 

manera en conjunto con artículos de opinión donde se reflejan coincidencias y 

diferencias. 

Respecto a los objetivos que se pretenda lograr, son los siguientes, teniendo 

como objetivo general; Describir cómo se viene cumpliendo el principio de buena 

fe en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de San 

Juan de Lurigancho, así mismo los objetivos específicos; Describir como se viene 

cumpliendo la actuación honesta y leal de las partes en la categoría principio de 

buena fe en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de 

San Juan de Lurigancho, Describir como se viene cumpliendo la transparencia en 

la información por el conciliador en la categoría principio de buena fe en las 

audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de San Juan de 

Lurigancho y Describir cómo se viene cumpliendo las obligaciones acordadas entre 

las partes en la categoría principio de buena fe en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos del distrito de San Juan de Lurigancho. 
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II.- MARCO TEÓRICO: 

La presente investigación se encuentra englobada en el cumplimiento del 

principio de buena fe en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos en 

el distrito de San Juan de Lurigancho, que a la fecha no ha sido muy estudiada por 

diferentes investigadores en temas de familia, originando escasas investigaciones, 

así mismo, en el presente estudio se logró encontrar antecedentes nacionales e 

internacionales respecto a este tipo de investigación: 

Teniendo como antecedentes nacionales; La tesis de Ramírez (2019), con 

respecto a su tesis para obtener el título de abogado “La Conciliación extrajudicial 

y la solución de conflictos en materia de familia en el distrito de Tarapoto – año 

2018”, la cual buscó determinar niveles de conciliación extrajudicial y niveles de 

solución de conflictos sobre familia en el distrito de Tarapoto – 2018, llegando a la 

conclusión que de la población encuestada estableció que los niveles de 

investigación en la conciliación extrajudicial y la solución de conflictos son altos 

debido a que permitirá llegar a un acuerdo armónico por las partes evitando de 

poder llegar a un proceso judicial. 

La tesis de Flores y Orellana (2020), con respecto a su tesis para obtener el 

título de abogado “La Función ética de los conciliadores en los centros de 

conciliación de la provincia de Huancayo 2017”, donde buscó determinar la eficacia 

de los conciliadores respecto a su función ética para el desarrollo de los procesos 

en los centros de conciliación de la provincia de Huancayo 2017, llegando a la 

conclusión que un mecanismo alternativo de solución de conflictos es la conciliación 

que fue determinado por el gobierno y esta debe de ir en base a la ética como 

función, siendo esta de manera trascendental y necesario para darle solución a los 

conflictos surgidos entre las partes toda vez este tercero imparcial que es un 

mediador deben de actuar en base a los principios conciliatorios. 

La tesis de Gutiérrez (2017), con respecto a su tesis para obtener el título de 

abogado “La conciliación extrajudicial y su incidencia en la disminución de la carga 

procesal, primer juzgado civil de Huancavelica en el 2016”, donde buscó determinar 

si la conciliación extrajudicial como disminución de la carga procesal del primer 

juzgado de Huancavelica es eficaz, llegando a la conclusión que, pese a que la 
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población tiene un nivel bajo de conocimiento respecto a la importancia de la 

conciliación extrajudicial, si disminuye en forma positiva la carga procesal en los 

órganos jurisdiccionales del ámbito civil del departamento de Huancavelica, siendo 

ello una alternativa de solución de conflictos. 

La tesis de Chauca (2019), con respecto a su tesis para obtener el título de 

abogado “Facultades del conciliador extrajudicial en la ejecución de las actas de 

conciliación extrajudicial en la ciudad de Chiclayo”, la cual buscó analizar que, al 

diseñar atribuciones y facultades nuevas al conciliador extrajudicial, tiene como fin 

que coadyuven a la realización inmediata de las actas acordadas en un centro de 

conciliación, evitando llegar ante la instancia jurisdiccional, llegando a la conclusión 

que, la ley de conciliación extrajudicial si bien es cierto regula las potestades del 

conciliador, al existir un acuerdo entre las partes, entonces si se cumple con el 

objetivo y los conciliantes se sentirían protegidos en la solución de sus intereses y 

los órganos jurisdiccionales no tendría mucha carga procesal.  

La tesis de Figueroa (2020), con respecto a sus tesis para obtener el título 

de abogado “Actuación del conciliador dentro del procedimiento conciliatorio ”la cual 

buscó identificar si es eficiente la actuación del conciliador dentro de los 

procedimientos conciliatorios, llegando a la conclusión que la actuación de los 

conciliadores dentro de los procedimientos conciliatorios se ve limitada por su falta 

de conocimiento de las instituciones jurídicas, y al no cumplir eficientemente su 

función por falta de preparación y no respetar los principios conciliatorios 

establecidos en la ley ,no ayudaría a que las partes actúen de manera honesta y 

leal, conforme a la verdad, todo por no brindar un servicio de calidad por falta de 

valores éticos. 

Así mismo como antecedentes internacionales la tesis de Prada y Sanabria 

(2010), con respecto a su tema de tesis para obtener su título de abogado, 

“Efectividad de la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 

procedibilidad ante los procuradores delegados de la jurisdicción contenciosa 

administrativa de Bucaramanga (Ley Nº 1285 de 2009)”, la cual buscó establecer 

que si con la entrada en vigencia de la Ley 1285 de 2009 hace que la conciliación 

sea efectiva como un mecanismo, a fin de evitar un proceso judicial, la cual 

concluyó que como no hubieron muchos acuerdos en comparación a las solicitudes 
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presentadas a partir de la obligatoriedad que establece la ley 1285 de 2009, hacen 

que la entrada en vigencia de la norma referida sea ineficaz. 

La tesis de Uribe (2004), con respecto a su tesis para obtener el título de 

abogado “Eficacia de la conciliación extrajudicial en derecho, como requisito de 

procedibilidad en asuntos de familia: función social de la Ley Nº 640 del 2001”, la 

cual buscó analizar la eficacia de la conciliación extrajudicial en derecho como 

requisito de procedibilidad en asuntos de familia en Bucaramanga, llegando a la 

conclusión que los ciudadanos que viven en la ciudad de Bucaramanga, prefieren 

utilizar la decisión pacifica, económica y rápida como sistema efectivo de  solución 

de conflicto de interés. 

La tesis de Bobadilla (2017), con respecto a su tesis para obtener el título de 

doctor en derecho “La mediación familiar una vía extrajudicial de gestión de 

conflictos en el ejercicio de los derechos de la infancia y la adolescencia. Un estudio 

comparado entre Chile y Cataluña”, buscó analizar si la mediación en el ámbito 

familiar es una forma no controversiales de solución de conflictos, en las últimas 

décadas tuvo un gran avance, en lo teórico como lo práctico, y que ha tenido un 

gran reconocimiento por los diferentes estados, que lo incorporaron gradualmente 

a sus ordenamientos jurídicos, llegando a la conclusión en el contexto familiar la 

mediación, no soluciona la crisis que sufre los órganos encargados de administrar 

justicia, sin embargo, puede coadyuvar al descongestionamiento de la carga 

procesal, encontrándose ventajas sobre su aplicación, evidenciando que la 

celeridad existente, ha beneficiado al órgano jurisdiccional.  

La tesis de Cabrera (2018), con respecto a su tesis para obtener el título de 

abogado “La Mediación como mecanismo, en la fijación de pensiones de Alimentos: 

aplicada en el distrito Metropolitano de Quito”, en esta investigación el autor buscó 

determinar si es necesario utilizar otros mecanismos que sean efectivos para que 

a través de la mediación puedan fijar una pensión de alimentos a través de nuevos 

mecanismos en Quito sector Quitumbe, la cual concluyó, que la mediación sirve 

como mecanismo previo a un proceso judicial de alimentos, dicha alternativa previa 

permitirá tener resultados de manera rápida, efectiva y factible que garantizará el 

interés superior de los menores alimentistas, esta permitirá reforzar el 

procedimiento jurídico alternativo de conflictos. 
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La Conciliación es una palabra que tiene historia, proviene del latín 

conciliatio y conciliationis que tiene como significado la acción y efecto de conciliar; 

así mismo, conciliar es un verbo que significa conciliare, es por eso que: 

La conciliación se le considera como un mecanismo alternativo que tiene 

como finalidad coadyuvar a solucionar los conflictos de intereses de las 

partes. Y esto se dará con ayuda de un tercero a quien se denomina 

conciliador quien tendrá el deber de dirigir, conversar y buscar las vías de 

solución de conflictos de las partes, teniendo la facultad de proponer una 

solución, que no será carácter coercitivo si no facultativo ya que las partes 

son los actores y los que deciden el acuerdo, (La Rosa, 2018, p.39). 

Ante lo dicho por el autor debemos de entender que la conciliación en los 

centros privados extrajudiciales del Perú, tiene una gran importancia al ser 

considerado como un mecanismo alternativo de solución de conflictos entre las 

partes conciliantes que tiene como finalidad que puedan al fin darle solución a un 

conflicto, no siendo los procesos de alimentos la excepción y así evitar que una de 

las partes pueda ir a los órganos jurisdiccionales, esta solución se materializa con 

el acuerdo entre las partes firmada en un acta donde “Expresa la manifestación de 

voluntad de las partes conciliantes” (Abanto 2018, p.598), y así mismo, “Tiene la 

calidad de título ejecutivo  y como tal, se le debe dar la tramitación que corresponde 

en caso de incumplimiento del obligado”(Abanto, 2018, p.598), esto es ir al Poder 

Judicial para ejecutar el acta, también es preciso señalar que estos acuerdos se 

pueden materializar antes, durante y después de un proceso ante la instancia 

judicial, siempre que el magistrado no haya emitido una sentencia, por otra parte 

Peña (2018) señala que: 

La conciliación viene hacer un acto legal, donde las partes, invitado y 

solicitante acuden de manera voluntaria, a este tercero imparcial que es un 

conciliador, quien se encuentra con la autorización para poder ejercer sus 

funciones y así coadyuve a las partes a darle solución al conflicto de interés 

(pág.96). 

Ante lo dicho por el autor también debemos de entender que el conciliador 

es un tercero imparcial que busca mediante el diálogo lograr un consenso entre las 
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partes respecto al problema existente, con la finalidad de poner fin a su conflicto y 

finalmente la Ley Nº 26872 señala en su artículo 5 que la conciliación extrajudicial 

son instituciones independientes que debe de ser aplicada como un mecanismo 

alternativo de solución de conflicto, ante ello las partes acuden a los centros de 

conciliación o al juzgado a efectos de dar solución a la misma, evidentemente para 

estos acuerdos es importante la participación de un tercero llamado conciliador  tal 

como lo establece Peña (2018), y este tercero debe de estar debidamente 

certificado y autorizado por el Ministerio de Justicia para cumplir con su función. Es 

por ello que la conciliación, es considerado la alternativa más eficaz, rápida y 

económica que tiene la ciudadanía para poder dar fin a un conflicto de interés, frente 

a la demora que podría traer un proceso ante la instancia judicial, teniendo como 

una premisa principal el interés superior del niño. 

Por otra parte, vemos al conciliador y su rol en las audiencias de alimentos; 

ante ello la real academia de la lengua española, establece que la palabra 

conciliador proviene del latín conciliator, que significa aquella persona que concilia 

o es propenso a conciliar o conciliarse, así mismo la Ley Nº 26872 en su artículo

20 define al conciliador como aquella persona especializada en temas con 

capacitaciones debidamente acreditada, que tiene como rol propiciar una 

comunicación entre las partes, y establecer acuerdos que no son de obligatorio 

cumplimiento, por otra parte, en el mismo cuerpo de leyes en su artículo 07 

establece que son materias conciliables la pensión de alimentos. 

Por otra parte, respecto a los alimentos debemos de entender “Todo lo 

necesario para el sustento, vestido, habitación y asistencia médica, de acuerdo al 

contexto y posibilidades de la familia” (Peña 2018, p.365). ante lo dicho por el autor 

debemos de entender que por los alimentos se debe de entender como aquello que 

no solo debe de referirse a la comida (arroz, leche, carne, pan, etc.) en su sentido 

estricto, sino que debe de tener un concepto mucho más amplio, y para ello 

debemos de materializarlo desde el punto de vista jurídico, que establece en 

concordancia con lo establecido en las normas civiles es todo aquello que se refiere 

a la comida, vestido, hogar, educación y asistencia médica. 
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En consecuencias la definición jurídica establece que es todo aquello que 

debe de satisfacer las necesidades en el desarrollo de la dignidad y más aún en el 

estilo de vida de cada familia en conjunto, un estilo de vida que sea de calidad, tal 

como lo establece el artículo 472° del Código Civil, por otra parte el tercero llamado 

conciliador es la persona imparcial que debe de generar confianza a las partes, con 

la finalidad de que puedan llegar a un acuerdo para beneficio exclusivo del menor 

alimentista teniendo en consideración los gastos de los menores y el poder 

económico del obligado a efectos de brindar una pensión de alimentos digna, ante 

eso Lanzon (2018) establece que:  

El conciliador deberá de explicar con claridad la secuencia de la sesión de 

conciliación y verificar que las partes hayan entendido y aceptado el proceso, 

es importante que todo conciliador verifique que las partes lo aceptan como 

facilitador neutral e imparcial. (pág.164). 

Según lo dicho por el autor el conciliador primero debe de explicar el proceso 

de manera sencilla, establecer un ambiente de participación, establecer las reglas 

del proceso conciliatorio, aclarar las dudas de las partes y sobre todo crear un 

ambiente real y establecer en todo momento su neutralidad, imparcialidad y sobre 

todo la buena fe con la finalidad que las partes sientan confianza y puedan 

materializar el acuerdo que quedara plasmado en el acta, así mismo, el conciliador 

debe de contribuir a que los conciliantes identifiquen y se centralicen en sus 

intereses y dejen de lado sus posiciones y busquen el beneficio de todos, teniendo 

en consideración el interés superior del niño tal como se encuentra establecido el 

artículo lX del título preliminar del código del Niño y del Adolescente. El conciliador 

puede plantear una, dos, tres o más opciones que los conciliantes pueden aceptar 

o rechazar con la finalidad que se tenga varias posibilidades de solución.

Para el cumplimiento de ello el conciliador debe de cumplir con lo establecido 

en el artículo 20 de la Ley 26872, que establece entre ello, que funciones cumple 

el conciliador en audiencias de alimentos y para ello señala primero que el 

conciliador debe propiciar el proceso de comunicación: “Esta función permite al 

conciliador trasmitir de manera efectiva los mensajes que desea de tal manera que 

las partes reciban y entiendan” (Peña, 2018, p.452). 
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 Según lo dicho por el autor la comunicación tiene que ser asertiva, si se 

cumple con ello sería la clave para el logro de un acuerdo entre las partes, esta 

debe ser transmitida de una manera que las partes sepan el significado de la 

información recibida para así evitar cualquier incertidumbre y sepan a detalle el 

contenido y el significado de ella; así mismo, el conciliador debe proponer fórmulas 

conciliatorias no obligatorias; y estar en la capacidad de suministrar sugerencias y 

alternativa en el procedimiento en concordancia, ante ello vemos que otra función 

que debe de cumplir el conciliador en las audiencias de alimentos es dar una 

información asertiva que se dé fácil entendimiento para las partes, que sepan los 

beneficios y no beneficios del acuerdo, teniendo en consideración también el interés 

superior de los menores alimentista toda vez que ellos también deben de velar por 

el acuerdo razonable y proporcional y para ello la comunicación es la clave de ello. 

Por otro lado debemos de analizar la conveniencia de la conciliación en 

materia de alimentos, muchos nos preguntamos si vale la pena conciliar en temas 

de alimentos, teniendo como premisa principal que las partes son los que fijan el 

acuerdo mediante un acta, a diferencia que en el Poder Judicial donde es el juez 

quien fija la pensión de alimentos teniendo en consideración lo que establece el 

artículo 481 nuestra norma civil adjetiva, que señala que “la pensión de alimentos 

se fija de acuerdo a lo que necesita el menor y a la capacidad del obligado”. Ante 

ellos debemos de analizar si es conveniente llegar a un acuerdo extrajudicial en 

temas de alimentos más aún, si para fijar la pensión de alimentos solo basta el 

acuerdo entre las partes ya que no existe una norma que establece los parámetros 

para  fijar el monto de alimentos a diferencia del Poder Judicial, para poder verificar 

si es conveniente conciliar en temas de alimentos debemos primero entender que 

la conciliación como una alternativa de solución de conflicto, tiene su base en la 

decisión en que las partes trasladen su conflicto al centro de conciliación 

extrajudicial que ejercen función conciliatoria de acuerdo al artículo 24° de la Ley 

26872, para desarrollar este capítulo es importante establecer cuáles son las 

ventajas, dentro de ello tenemos, celeridad en la resolución de conflicto de una 

manera rápida y económica, toda vez que si recurrimos al órgano jurisdiccional de 

acuerdo al principio de la primacía de la realidad en la litis de alimentos tienen una 

demora de más de 05 meses, a consecuencia de la abundante carga que existe en 
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los diferentes juzgados de paz letrados no siendo los del distrito de San Juan de 

Lurigancho la excepción, así mismo, las partes evitaran los procesos judiciales, 

gastos de abogado porque su presencia no es indispensable en la audiencia de 

conciliación, efectivamente si una de las partes recurre al órgano jurisdiccional 

necesitaría de la representación de un abogado que le traería gastos de asesoría 

profesional, ante ello en un proceso conciliatorio no se necesitaría de sus servicios, 

por otro lado las partes deciden sobre la solución de su conflicto y sobre todo es 

confidencial y reservada; respecto a este extremo es beneficioso que las partes 

lleguen a un acuerdo de manera rápida todo por el beneficio del menor alimentista, 

cosa contraría que no se lograría ante el Poder Judicial. 

 Las desventajas es que se pueden promover resultados injustos, toda vez 

que el acuerdo depende al conceso entre las partes, y una de ella podría 

aprovechar las necesidades de la otra para ofrecer un monto de pensión de 

alimentos que no sea justificada para cubrir las necesidades del alimentista y la otra 

parte por necesidad acceder y firmar el acuerdo con la finalidad de poder tener 

ingresos económicos de manera eficaz, ello podría ocurrir cuando en la búsqueda 

de llegar a un acuerdo se sacrifique la equidad de las partes, por otro lado dentro 

de las desventajas tendríamos el desconocimiento de las partes sobre el  tema 

materia de conciliación, respecto a ello muchas personas por la falta de 

conocimiento desconocen el concepto y la finalidad de que es un proceso 

conciliatorio y por el temor de ello o la falta del conocimiento no podría 

desenvolverse y expresar sus posturas de una manera confiable, así mismo, 

también tenemos la falta de predictibilidad sobre el resultado en el sentido que no 

garantiza en absoluto a las partes la solución de su conflicto y falta de idoneidad de 

los conciliadores toda vez que las practicas existen conciliadores especializados en 

ciertos tipos de conflictos, una vez analizado las ventajas y desventajas de la 

conciliación extrajudicial en temas de alimentos, analizaremos si es convenientes 

acudir a un centro de conciliación extrajudicial con la finalidad de resolver un 

conflicto en materia de alimentos, de acuerdo a la realidad que existe en el Poder 

Judicial, el principio de celeridad en los diferentes juzgados de paz letrados de las 

diferentes cortes de justicia del Perú y en especial del distrito de San Juan de 

Lurigancho, no se vienen cumpliendo, lo cual hace que estos procesos sean muy 

tedioso, desde su inicio hasta el final, obteniendo una dilación de más de 05 meses 
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donde la demandante debe de esperar para poder obtener justicia y el juez fije un 

monto por concepto de pensión de alimentos, sin embargo, en los centros de 

conciliaciones extrajudiciales en las audiencias única las partes pueden  dar fin al 

proceso con el solo acuerdo, entre ellos materializándolo en un acta el monto, 

modalidad de pago y la fecha de pago, en consecuencia el proceso seria rápido, 

cosa que en el Poder Judicial no. En ello se materializa la naturaleza de la 

conveniencia de conciliar en materia de alimentos. Llegando a la conclusión que 

los acuerdos arribados en la conciliación extrajudicial tienen base en la decisión 

voluntaria tomada por las partes de poder trasladar sus controversias a tal 

mecanismo específico.  

El principio de buena fe en la actualidad es bien difícil de precisar mucho 

más en el ámbito jurídico, toda vez que se trata de definir una de las nociones que 

mayor alcance y dimensión ha tenido a raíz de la historia del derecho. Aunado a 

ello es precisó también indicar que, pese a las dificultades de poder definirla de 

manera clara, por lo que reviste de una gran importancia, como principio general 

del derecho, llegando hasta los alcances de las conciliaciones extrajudiciales. 

Según La Rosa y Rivas (2018), la define como “Aquellas actuaciones realizadas 

por las partes para actuar con honestidad, consideración y sin lograr sus objetivos 

a través del engaño y del error” (pág.94). Según lo dicho por el autor este principio 

debe de ser interpretado como una necesidad de las partes que actuaron en la 

conciliación extrajudicial, que adecuen su conducta a un comportamiento honesto 

y leal, teniendo como premisa principal que este debe de ser la conducta que deben 

de realizar con la finalidad de poder llegar a un acuerdo que sea beneficioso para 

las partes.  

Así mismo, debe de expresarse que la buena fe no solo debe de involucrar 

a las personas que participan en un proceso conciliatorio, sino, también debe de 

ampliarse a las personas en general que participan en la audiencia de conciliación 

extrajudicial, y esto debe de incluir incluso a los abogados. Esta interpretación tiene 

mucho sentido, en la medida que busca de las personas partícipes en la audiencia 

de conciliación que adecuen su conducta de manera honesta, todo con la finalidad 

de evitar sacarle un provecho indebido y por último también se establece que la 

buena fe como principio conciliatorio debería de influenciar en el conciliador 
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extrajudicial, ya que buscaría que este tercero imparcial brinde sus servicios de 

acuerdos a conductas éticas, valores y respecto a las normas que rigen nuestra 

sociedad y la ley  N° 26872. En conclusión, el tercero imparcial que vendría hacer 

el conciliador de acuerdo a las normas morales tiene el deber de informar de 

manera clara y transparente a las partes sobre qué sería lo que beneficiaría a las 

partes, sin sacar provecho a nivel personal o institucional y las partes tienen el 

deber moral de informar y actuar de manera honesta y leal. 

Respecto a las características de la buena fe y la aplicación del principio de 

buena fe para los participantes en el proceso de conciliación extrajudicial de 

alimentos: se debe de entender que la finalidad de los procesos conciliatorios 

extrajudiciales en el Perú, deben de buscar la paz, donde prime el diálogo de la 

partes, ante ello debemos de verificar si esto se está reflejando en nuestra 

sociedad, lamentablemente, podemos observar que muchas personas no actúan 

de buena fe, lo que buscan ellos es poder obtener un beneficio propio respecto a 

sus interés personales, más aún, sin importarle muchas veces las necesidades de 

los menores alimentista, lamentablemente en la actualidad cada vez la infracción a 

los principios conciliatorios entre ellos de la buena fe están más en aumento motivo 

por el cual muchas personas están recurriendo a las instancias superiores aunque 

en ocasiones no le dan la razón, pero el sentir de la parte afectada queda sin ser 

resuelta, ante ello se toma conocimiento del procedimiento administrativo 

sancionador la cual fue materializada mediante el expediente N° 266-2016, donde 

se instauró procedimiento administrativo sancionador la cual se instauro mediante 

la resolución Directoral N° 794-2017-JUS/DGDP-DCMA, al centro de conciliación 

AFORSCON, el cual estaba representada por la persona de Jessica Sandra Llungo 

Silva, conciliadora extrajudicial, esta actora habría incurrido en una infracción 

administrativa contemplada en el artículo 115° del reglamento de conciliación 

extrajudicial, numeral 04 literal a), dentro de la falta que habría incurrido la 

conciliadora extrajudicial seria que esta actora había materializado hechos 

argumentado por una de las partes para proceder a sustentar su reconvención y 

descripción de los hechos materia de Litis, ante ella esta conducta podría ser 

pasible de una sanción de multa conducta que estaría tipificada en artículo 115° 

numeral 04 literal c) del reglamento conciliatorio, ante ello el tribunal estableció que 

la actora no incurrió en la infracción por la cual fue investigada, argumentando que 
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ella si actuó de acuerdos a sus atribuciones, respecto a ello podemos evidenciar 

que si bien es cierto el órgano investigador absolvió a la conciliadora. Sin embargo, 

la parte se consideró afectada, desde que inició el procedimiento nunca quedo 

satisfecho porque para ellos la conciliadora si habría incurrido en esta falta 

administrativa por lo tanto desde el punto de vista del afectado si habría incurrido 

en una falta disciplinaria vulnerando entre ellos los principios conciliatorios. 

Aunado a ello tenemos la resolución Directoral N° 826-2021, donde también 

instauran procedimiento administrativo sancionador a la conciliadora Elaine Virna 

Gamarra Rodríguez, toda vez que había llevado a cabo un procedimiento 

conciliatorio mediante el acta N° 086-2020, sin observar las formalidades señaladas 

en el artículo 14" del Reglamento de la Ley de Conciliación N° 26872. Ante ello el 

órgano disciplinario estableció como conclusión que la conciliadora vulnero sus 

obligaciones establecidas en el reglamento de conciliatorio por la cual se le impuso 

una multa a dos (02) URP, entre ellas el principio de buena fe, como podemos 

apreciar en estas dos resoluciones directorales, en una de ella el órgano persecutor 

absuelve al centro de conciliación extrajudicial Aforscon, debidamente 

representada por la conciliadora extrajudicial Jéssica Sandra Llungo Silva, y por el 

otro lado sancionan a la conciliadora extrajudicial Elaine Virna Gamarra Rodríguez, 

ante ello podemos establecer en la primera que para la parte afectada si el centro 

de conciliación incumplió con sus funciones pese a que el órgano persecutor 

establezca lo contrario y para el segundo la parte afectada queda satisfecha porque 

la conciliadora fue sancionada, sin embargo, para esta última había actuado de 

acuerdos a sus funciones, en conclusión podemos establecer en sí que los 

principios de buena si están siendo vulnerados desde unas de las partes, desde la 

parte invitada, o solicitante o por el conciliador ya que ellos desde su óptica 

subjetiva recurren a instancias superiores a efectos de obtener justicia. 
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III.- MÉTODOLOGIA: 

La presente investigación tiene como método una investigación de enfoque 

cualitativa, ya que esta investigación se fundamenta en recopilar datos o números. 

Aunado a ello también en la presente investigación, se suele determinar técnicas 

de enfoque cualitativas diferentes al experimento. Esto significa que se puede 

aplicar en esta investigación, entrevistas, técnicas de observación y observación 

participante. 

3.1.- Tipo y Diseño de Investigación: 

Por consiguiente, el presente estudio de investigación estará orientada al modelo 

Básica, ya que se busca demostrar aquellos principios básicos, los cuales forman 

el punto de soporte para posibles alternativas de solución a un determinado 

fenómeno. 

     Ante ello debemos de entender que esta investigación, es fundamental porque 

busca derivar el conocimiento de la realidad o de cualquier fenómeno de la 

naturaleza, en aras de la cooperación de una sociedad cada vez más avanzada y 

que pueda responder mejor a cada desafío que enfrenta la humanidad. (Rodríguez, 

2018). 

     Es por ello que para el presente estudio se consideró el diseño 

fenomenológico, dicho diseño establece que; la finalidad principal es estudiar, 

describir y comprender las experiencias que los sujetos han vivido ante un 

fenómeno y revelar los universos en común de sus vivencias. (Hernández, 2018). 

en consecuencia, en la investigación se describirá y comprenderá las experiencias 

vividas por los conciliadores extrajudiciales privados, y abogados particulares 

respectos a como se vienen cumpliendo el principio de buena fe en las audiencias 

de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de San Juan de Lurigancho. 

3.2.- Categorías, Sub categoría y matriz de categorización. 

En esta investigación, las categorías que son objeto de estudios son: 

Categoría: 
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Principio Buena Fe:  

Según La Rosa y Rivas (2018), señala que: 

El principio de buena fe: como principio general del derecho, es de plena 

aplicación en la conciliación, en la audiencia conciliatoria las partes deben 

de actuar de manera honesta, deliberada y no lograr sus fines engañando 

con mentiras y errores. (pág.94). 

Sub Categorías: 

Conducta honesta: El conciliador en las audiencias de conciliación debe de tener 

una conducta activa con la finalidad de generar confianza y así mismo, dar 

sugerencias o alternativas de solución que sean en el mejor interés de las partes 

involucradas en el conflicto creado, todo con el objetivo de ayudar a tomar las 

mejores decisiones durante el transcurso del procedimiento (Peña, 2018). 

Transparencia de la información: respecto a esta sub categoría Según La Rosa 

(2018) señala que “El conciliador extrajudicial tiene el deber de brindar a las partes 

conciliantes, información clara y transparente sobre lo que es más conveniente para 

los intereses de ellos, sin buscar un interés personal u institucional”. 

Cumplimiento de las obligaciones: Respecto a esta sub categoría Ledesma 

(2012) señala que “El resultado de la conciliación será plasmado en títulos que 

generen seguridad y confianza jurídica para las partes”. 

Matriz de Categorizacion: 

CATEGORIA 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
SUB  

CATEGORIAS    ÍTEMS        INSTRUMENTO 

El principio 

de buena fe 

El principio de buena fe: 

como principio general 

del derecho, es de plena 

aplicación en la 

conciliación, en la 

audiencia conciliatoria 

las partes deben de 

actuar de manera 

honesta, deliberada y no 

lograr sus fines 

engañando con mentiras 

y errores”. (p.94) 

A) Conducta honesta y leal

de las partes.

B) Transparencia de la

información del

conciliador extrajudicial.

C) Cumplimento de las

obligaciones de las

partes conciliantes.

1-11 Guía de entrevista. 
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3.3. Escenario de estudios: 

El escenario de estudios aplicado en la presente investigación estuvo orientada a 

los centros de conciliación extrajudicial que se encuentran debidamente 

autorizados y habilitados para realizar sus funciones en el distrito San Juan de 

Lurigancho, escenario seleccionado por conveniencia de los investigadores debido 

a las limitaciones económicas y de tiempo. 

3.4.- Participantes: 

Los actores en la presente investigación fueron seleccionados en base un criterio 

intencional de acorde al escenario de estudio. En consecuencia, los actores 

principales en la presente investigación están conformada por (04) abogados 

particulares, (04) conciliadores extrajudiciales, quienes revelaran como se viene 

cumpliendo el principio de buena fe en las audiencias de conciliación extrajudicial 

de San Juan de Lurigancho. Esto justifica su participación en el presente estudio. 

Presentación de los entrevistados: 

NRO. NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

01 Gino Paolo Ruiz Romero  Abogado 

02  Percy Rojas Requena  Abogado 

03 Jessica Ivonne Asenjo Bravo  Abogado 

04 Cecilio Alarcón Gonzales.  Abogado 

01 Juan Carlos Arenas Canales Conciliador Extrajudicial 

02 Aura Del Rosario Valencia 
Godos 

Conciliador Extrajudicial 

03 Jorge Chauca Fernández Conciliador Extrajudicial 

04  Alfredo Zeballos Ipanaque Conciliador Extrajudicial 
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3.5.- Técnicas e Instrumentos de Recolección. 

La Entrevista. 

Respecto a la entrevista Hernández (2018) señala: 

“La acción de conversar, interactuar e intercambiar información entre una 

persona a quien se llamará el entrevistador y una o más persona a quien se 

denominará el entrevistado. El grupo de entrevistados pueden ser una pareja 

o pequeño grupo, como por ejemplo una familia entre otros, de los cuales

cada uno de ellos será entrevistado de manera personal o en conjunto”. 

(p.449).     

En este estudio se aplicó como instrumento de recolección de datos la entrevista 

con el propósito de recolectar información veraz, precisa y confiable en la 

investigación. 

     En consecuencia, en esta presente investigación se entrevistará a cuatro 

abogados, y cuatro conciliadores extrajudiciales que participaron en una audiencia 

de conciliación extrajudicial de alimentos en San Juan de Lurigancho. 

Los instrumentos respecto al acopio de datos fueron: 

     La Guía de entrevista al ser nuestra herramienta para recolectar la 

información necesaria y pertinente, será aplicada a un número determinado de 

personas y así poder obtener información en la presente investigación. 

     Se aplicará la Guía de entrevista a 04 abogados expertos en la materia y 04 

conciliadores extrajudiciales respectivamente acreditados. 

3.6.- Procedimiento: 

En el presente estudio se aplicó el presente procedimiento: 

▪ Se seleccionará las fuentes bibliográficas y hemerográficas que fueran

necesarias para recoger los datos que se requieren de conformidad con la

presente investigación.

▪ Para recolectar datos relacionados con el tema de investigación, se aplicaron

técnicas de entrevista y análisis de contenido.
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▪ Se entrevistó a las partes invitadas en el proceso, a fin de conocer sus puntos

de vista sobre el problema materia de investigación. Asumiendo relevancia,

debido que, es con esas fuentes como se conocerá la realidad del tema

estudiado.

▪ Finalmente, se ordenaron los datos recopilados teniendo en cuenta los temas

específicos elaborando las conclusiones además de las recomendaciones.

3.7.- Rigor Científico. 

La guía de entrevista que es nuestro instrumento de recolección de datos nos 

brinda un nivel de exactitud y consideración de los resultados que se obtuvieron al 

ser aplicados en la presente investigación por más de una ocasión, y al ser aplicada 

hubo coherencia y consistencia pese a que se aplicó en distintos momentos a los 

mismos actores se obtuvo como resultados los mismos datos. 

     En consecuencia, se elaboró un cuestionario de preguntas, se tomaron en 

cuentas categorías, sub categorías, técnicas, diseños y teorías, así mismos las 

preguntas plasmadas en la guía de entrevistas tienen coherencia y coexistencia 

lógica, están redactadas teniendo en cuentas las normas de redacción, son 

preguntas objetivas y por lo tanto las respuestas obtenidas me van a permitir 

obtener buenos resultados. 

3.8.- Método de Análisis de Datos: 

El procedimiento realizado en este estudio fue el método analítico inductivo, 

para poder obtener información de los participantes, la recopilación de la categoría 

y subcategorías alcanzadas como respuestas de los participantes, que tuvo como 

similitud a fin de estar al tanto si había saturación o aún se requería de mayor 

información, siguiendo de manera minuciosa el muestreo, para luego desarrollar el 

método de la triangulación, aplicados a los participantes, analizando e interpretando 

aquellos resultados que se obtuvieron, a fin de llegar a la síntesis de la información 

que se recogió después de realizada la triangulación de los participantes que fue 

de mucha importancia.  
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     Finalmente se utilizó, como instrumento de recolección de datos la guía de 

entrevista, conformada por preguntas semi estructuradas, de acuerdo a la 

respuesta obtenida por parte de cada uno de ellos, entrevistando a 04 abogados 

particulares, 04 conciliadores extrajudiciales los cuales estuvieron presentes en 

diferentes audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos en el distrito de San 

Juan de Lurigancho. 

     Finalmente, para el análisis de los datos, y debido a la metodología aplicada, 

inicialmente organizaremos, sintetizaremos y procesaremos la esencia de la 

información recolectada, para elaborar el informe correspondiente, luego se 

aplicará el análisis de tipo descriptivo, comparativo y explorativo. 

3.9.- Aspectos Éticos 

Se tendrá en cuenta la propiedad intelectual; así como el uso de las fuentes citando 

a sus autores, así como la confidencialidad y autenticidad de esta investigación. 

     En consecuencia, en la presente investigación se cumple con los requisitos 

establecidos al estilo APA, requisito exigido por la Universidad Cesar Vallejo, 

respetando la documentación de las fuentes utilizadas, citando a sus autores, el 

libro y la página. 
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IV.- RESULTADOS Y DISCUSIÓN: 

Para desarrollar la presente investigación, de tipo básica, nivel descriptiva,  diseño 

fenomenológico, y para lograr los objetivos de la investigación, se aplicó los 

instrumentos de recolección de datos como las entrevistas a cuatro abogados 

litigantes y a cuatro conciliadores extrajudicial las cuales estuvieron presente en 

diferentes audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos, en consecuencia 

los actores en la presente investigación cuentan con conocimientos y experiencias 

sobre el tema materia de investigación. De acuerdo a las respuestas de los 

entrevistados tenemos lo siguiente: 

Objetivo General: Describir cómo se viene cumpliendo el principio de buena 

fe en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de 

San Juan de Lurigancho. 

Al respecto Ruiz, Rojas, Asenjo, Alarcón, Arenas, Valencia, Chauca, 

Zeballos (2022), concuerdan que el principio de buena Fe no limita a las partes 

actuar de manera correcta, diligente y prudente, debido a que la buena fe como 

valor vienen desde casa y muchas personas que participan en las audiencias de 

conciliación extrajudicial lamentablemente no cuentan con estos valores, primando 

el interés económico, personal, del interés común, teniendo en consideración que 

al ser honesto y plasmar un monto por concepto de pensión de alimentos el 

beneficiado seria el menor hijo de ambos. 

Adicionalmente sobre el particular se puede inferir que Ruiz, Rojas, Asenjo, 

Alarcón, Arenas, Valencia, Chauca, Zeballos (2022), concuerdan que, si las partes 

dejan de lado los intereses personales, y actúan de acorde a la verdad, generaran 

convicción y seguridad entre los participantes y existirá convicción de que la buena 

fe si contribuirá a una solución más beneficiosa para las partes, si no, se cumple 

lamentablemente sería todo lo contrario. 

Así mismo, Ruiz, Rojas, Arenas y Valencia (2022), consideran que la buena 

fe si contribuye al conciliador a no realizar falsas promesas, debido a que este 

principio sirve como un ente rector o como una obligación no coercitiva que de 

manera indirecta exige a los conciliadores y las partes a actuar de acorde a la 

verdad, de manera honesta, a fin de que expresen su sentir; sin embargo, por otra 
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parte Asenjo, Alarcón, Chauca, Zeballos (2022), consideran que la buena fe no 

contribuye a que el conciliador y las partes no realicen falsas promesas, debido a 

que consideran que las partes solo recurren a las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos, con la finalidad de poder darle solución a su conflicto y 

evitar ir al Poder Judicial, siendo carentes de valores éticos, por lo cual ocultan 

información y lo que buscan es tener un beneficio propio y no un beneficio colectivo. 

Objetivo Específico 1: Describir cómo se viene cumpliendo la actuación 

honesta y leal de las partes en la categoría principio de buena fe en las 

audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de San Juan 

de Lurigancho. 

Al respecto Ruiz y Rojas (2022), Consideran que la honestidad y la lealtad 

son pilares básicos en nuestra sociedad que permitirán generar confianza y a través 

de ella una comunicación asertiva reflejándose en la  actitud positiva de las partes, 

al momento de expresar sus opiniones, evitando cualquier tipo de conflictos como 

reproches, descalificaciones, logros que se dan en poco tiempo que las partes 

pueden interactuar en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos, las 

cuales se hacen merecedor que son personas en la que se puede confiar y con las 

que se puede contar, sin embargo, Asenjo, Alarcón, Arenas, Valencia, Chauca y 

Zeballos (2022), consideran que no, porque al no actuar las partes de manera 

honesta no van a generar confianza, y al no generar confianza no permitirá una 

comunicación asertiva, debido a que las partes no dicen la verdad, ocultan 

información, buscando un beneficio propio, lamentablemente esto se refleja en las 

audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos. 

Al respecto Chauca, Ruiz y Rojas (2022), concluyeron que la actuación 

honesta y leal de las partes, siempre permitirá generar un clima de certeza, creando 

una mayor intimidad, el cual permitirán ir directamente al  eje central del conflicto, 

el cual una vez identificado permitirá trabajar de manera directa y rápida en el hecho 

motivo de litis a efectos de poder llegar a una solución beneficiosa, permitiendo de 

esta forma la fluidez en el proceso conciliatorio, sin embargo, Asenjo, Alarcón, 

Arenas, Valencia y Zeballos (2022), llegaron a la conclusión que la gran mayoría 

no siempre dicen la verdad, y si lo dicen lo hacen a medias con la finalidad de 

buscar un resultado que sea beneficioso para una de las partes, esta falta de valor, 
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lamentablemente ocasiona que no haya fluidez en el proceso de alimentos porque 

se va a perder el tiempo en debatir hechos no concretos al tema de materia de litis. 

De los entrevistados se puede inferir que Ruiz, Rojas y Chauca (2022), 

consideran que sí las partes expresan sus posiciones de manera transparente, 

generará que tengan absoluto conocimiento sobre cuáles son sus posiciones o 

intereses y esto generará convicción y seguridad de que los acuerdos se van a 

cumplir; sin embargo, Asenjo, Alarcón, Arenas, Valencia y Zeballos (2022), 

consideran que no,  porque lamentablemente las partes ocultan información para 

tener un beneficio propio, a sabiendas que deben de decir la verdad, un valor que 

se inculca desde niño, no siendo honestos con sus argumentos y en muchas 

ocasiones con  promesas que lamentablemente no generan convicción y mucho 

menos un ambiente de certeza que lo que se acordó en el acta de conciliación 

extrajudicial se cumpliría. 

Objetivo Específico 2: Describir cómo se viene cumpliendo la transparencia 

en la información por el conciliador en la categoría principio de buena fe en 

las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de San 

Juan de Lurigancho. 

Al respecto Ruiz, Rojas, Arenas y Chauca (2022), consideran que si las 

partes tienen una información veraz, actualizada, y precisa, podrán tener 

conocimiento cuales son las ventajas y desventajas del proceso conciliatorio 

generando canales que fomenten y hagan más eficaz la comunicación las cuales 

permitirán arribar a un acuerdo con pleno conocimiento de la causa, sin embargo, 

de los entrevistados Asenjo, Alarcón, Valencia y Zeballos (2022), consideran que 

al no ser la gran mayoría de conciliadores de profesión abogados, no estarían en 

la capacidad de dar una información precisa, clara respecto al tema de alimentos, 

desconociendo lo que establece la norma civil y procesal civil respecto al tema 

materia de litis.  

Adicionalmente Ruiz, Rojas, Arenas, Chauca y Zevallos (2022), consideran 

que la buena fe como transparencia en la información, si genera un clima 

colaborativo y equitativo debido a que este principio en primer lugar guía la 

conducta del conciliador a actuar de una manera correcta, honrada y con la verdad, 
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generando  seguridad en las partes,  en cambio de los entrevistados Asenjo, 

Alarcón y Valencia (2022), consideran que no debido que en la realidad lo que prima 

es el interés económico, porque lamentablemente hay muchos conciliadores que 

estudiaron este curso de conciliación como una manera de generar solo ingresos y 

no administrar justicia carentes de valores éticos.  

Así mismo, de los entrevistados se puede inferir que Ruiz, Rojas, Valencia y 

Zevallos (2022), consideran que la información es un indicador transparente para 

su valoración y participación, debido a que las partes se van a sentir seguros, 

confiados, permitiendo aclarar sus dudas y comprender la situación actual del 

hecho materia de Litis, sin embargo, por otra parte, Asenjo, Alarcón, Arenas y 

Chauca (2022), consideran que debido a que el conciliador no está capacitado 

respecto al tema materia de Litis y  no ser un especialista en la materia, no sería un 

indicador fundamental  para que las partes puedan valorar y decidir su participación 

en el proceso conciliatorio, motivo por el cual consideran que el conciliador no está 

en la capacidad de dar una información basada en hechos y derechos. 

Objetivo específico 3: Describir cómo se viene cumpliendo las obligaciones 

acordadas entre las partes en la categoría principio de buena fe en las 

audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de San Juan 

de Lurigancho. 

Al Respecto Ruiz, Rojas (2022), consideran que el conciliador debe ser una 

persona neutral, actuar bajo los principios de buena fe, veracidad, equidad, 

imparcialidad y neutralidad, brindar una información suficiente y clara, recomendar 

a las partes mediante una comunicación eficaz y de buena fe, así se podrá tener 

certeza que las obligaciones acordadas en el acta de conciliación extrajudicial será 

de cumplimiento, sin embargo, por otra parte los abogados Asenjo, Alarcón, 

Arenas, Valencia, Chauca, Zevallos (2022), consideran que las obligaciones 

acordadas en el acta de conciliación extrajudicial no se cumple porque el conciliador 

no tiene valores y conocimiento especializados respecto al tema de litis, por más 

que se reúna de manera individual con las partes y después de manera grupal a 

efectos de poder arribar a un acuerdo es imposible mientras deje de lado los valores 

y principios establecidos en la ley 26872. 
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Adicionalmente Ruiz, Rojas (2022), consideran que si las partes actúan 

diciendo la verdad, de manera honesta y leal van a generar un clima de confianza, 

convicción y seguridad y de lo que se acordó se cumplirá y esto desde el nacimiento 

del acuerdo, sin embargo, Asenjo, Alarcón, Arenas, Valencia, Chauca, Zeballos 

(2022), consideran que no todas las partes actúan de buena fe, porque ocultan 

información o a veces dicen la verdad a medias, no generando un clima de 

confianza y mucho menos satisfacción y seguridad en una de las partes y que lo 

que se acordó se cumplirá, y esto se refleja que posteriormente recurren al órgano 

judicial a efectos de interponer una demanda de ejecución. 

Discusión. 

De acuerdo a los resultados obtenidos y a las entrevistas realizadas a los expertos, 

así como a la doctrina y trabajos previos realizados con respecto a los objetivos 

planteados, se procedió a elaborar la discusión siguiente: 

En ese orden de ideas de acuerdo a los instrumentos de datos que son las 

entrevistas que fueron aplicadas a los especialistas, tenemos que no confirman el 

objetivo general de la presente investigación ya que de los entrevistados Asenjo, 

Alarcón, Chauca, Zeballos (2022), concluyeron que el Principio de buena fe, no se 

viene cumpliendo en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos 

debido a que lamentablemente las partes carecen de valores éticos, y a través del 

engaño buscan solo obtener resultados favorables a sus intereses argumentando 

muchas veces medias verdades con la finalidad de tener un beneficios propio 

incluido el interés económico, dicho resultados tampoco concuerdan con las 

investigaciones de los autores La Rosa y Rivas (2018), quienes manifiestan que el 

principio de buena fe, es un principio general del derecho que se aplican en los 

procesos y en la dinámica conciliatoria donde las partes a través de ella deben de 

actuar con honestidad, consideración y sin lograr sus objetivos a través del engaño 

y del error, criterio que no es apoyado por la investigación de Flores y Orellana 

(2020), quienes establecieron que la función ética de los conciliadores son 

indispensables y trascendentes para la solución de conflictos, ya que los 

mediadores son terceros imparciales que están encargados de participar en la 

conciliación de manera responsables teniendo en cuenta los principios 

conciliatorios entre ellos el de la buena fe y que hoy en día se está dando más 
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relevancia de la confiabilidad de los ciudadanos a los diferentes centros de 

conciliación. 

Es necesario indicar que destacamos y compartimos  lo señalado por el 

especialista pues los valores sirven de guía al comportamiento de las personas y 

estás propician el sentido en la comunidad de respeto, no siendo las audiencias de 

conciliación extrajudicial la excepción, es por ello que si las partes actúan de buena 

fe, diciendo siempre la verdad y dejando de lado las conductas carente de valores 

éticos, estaremos en un punto donde las partes saldrán satisfechas respecto a la 

solución de su conflicto, ya que tendrán la convicción y seguridad de que el 

resultado se va a cumplir. 

Ahora bien, respecto al objetivo específico 01, el cual está orientado a 

describir como se viene cumpliendo la actuación honesta y leal de partes en la 

conciliación extrajudicial de alimentos, tenemos a Peña (2018), en su investigación 

que establece que el conciliador debe de tener una conducta activa con la finalidad 

de generar confianza, dando sugerencias o alternativas de solución para un mejor 

resultado que sea beneficioso para las partes respecto al conflicto materia de Litis, 

todo con la finalidad de coadyuvar a tomar la mejor decisión en el trascurso del 

procedimiento conciliatorio, dicha teoría no se confirma con los resultados del 

objetivo específico 01, debido a que de los entrevistados  Asenjo, Alarcón, Arenas, 

Valencia y Zeballos (2022), coinciden que la conducta honesta y leal de las partes 

no se viene cumpliendo como consecuencia de la carencia de valores éticos, las 

partes no dicen la verdad o si lo hacen lo hacen a medias, el cual no permite que 

se genere un ambiente de confianza y certeza, no teniendo de manera clara el tema 

o conflicto a solucionar, criterio que es apoyado en la investigación de Figueroa

(2020), quien concluye que el conciliador al no cumplir con los principios 

conciliatorios, sus funciones de manera eficiente y al no conducir el procedimiento 

conciliatorio de acuerdo a ley, no genera confianza a las partes a actuar de manera 

honesta y leal, por lo que influirá en que ellas no actúen de acorde a la verdad, al 

no ofrecer un servicio de calidad debido a la carencia de valores éticos. 

Es necesario indicar que destacamos y compartimos lo señalado por los 

especialistas ya que las partes al carecer de valores éticos como la honestidad y la 

lealtad, generan una atmosfera no agradable para la solución de conflicto, no 
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generando un clima de confianza que lamentablemente harán que las partes no 

expresen de manera correcta su voluntad y muchos de ellos oculten información. 

            En relación al objetivo específico 02 el cual buscó describir como se viene 

cumpliendo la transparencia en la información por el conciliador extrajudicial en las 

audiencias de alimentos, tenemos que para La Rosa (2018) en su investigación 

define que el conciliador extrajudicial tiene el deber de dar a conocer a las partes, 

una información transparente sobre lo que es más conveniente para los intereses 

de los solicitantes, sin buscar un provecho personal o institucional, dicha teoría no 

se confirma con los resultados del objetivo específico 02 debido a que los 

entrevistados Asenjo, Alarcón, Arenas y Zevallos (2022) coinciden en mayoría que 

la transparencia en la información no se cumple debido a que el conciliador no es 

profesional en derecho, en consecuencia no están en la capacidad de informar 

respecto al tema de alimentos, ya que el poco conocimiento que tienen son 

productos de la práctica, así mismo, muchas veces no informan a las partes de 

manera general y en específico de las ventajas y desventajas del procesó 

conciliatorio debido a que también buscan tener ingresos económicos dejando de 

lado la ética profesional, criterio que es apoyado por Gutiérrez (2017), quien 

concluyó en su investigación que la población del distrito de Huancavelica, no tiene 

un nivel de conocimiento de la importancia de la conciliación extrajudicial, debido a 

que no tiene información relevante de las ventajas y desventajas del procedimiento 

conciliatorio, debido a que no hay una política de información a la ciudadanía, muy 

a parte de la falta de preparación y capacitación de los conciliadores extrajudiciales 

afectos de estar en capacidad de poder dar solución al conflicto materia de Litis, sin 

embargo, pese a ello de todas manera recurren a dichas instituciones con la 

finalidad de poder dar solución a sus conflictos, ocasionando de manera alternativa 

la disminución en forma positiva de la carga procesal que existen en los órganos 

jurisdiccionales del ámbito civil del distrito de Huancavelica. 

Señalamos y compartimos lo argumentado por los especialistas, ya que 

definitivamente el conciliador debe de ser de profesión abogado con especialidad 

en temas de familia, porque, al cumplir con estos requisitos, le permitirá tener la 

capacidad de analizar e interpretar la norma respecto a los puntos que deben de 

tener en cuenta al momento de fijarse un monto por concepto de pensión de 
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alimentos, y así tener en consideración el interés superior del niño contemplada en 

el artículo IX del título preliminar del código del niño y el adolescente, cosa que no 

se cumpliría si el conciliador no fuese de profesión abogado. 

     En relación al objetivo específico 03, la cual buscó describir como se viene 

cumpliendo las obligaciones acordadas entre las partes en las audiencias de 

conciliación extrajudicial de alimentos, tenemos que para la doctrinaria Ledesma 

(2012) señala que los resultados que se establecen en las conciliaciones 

extrajudiciales, deberán de ser plasmado a través de títulos que deberán dar la 

seguridad y convicción de que a través de ella generará confianza jurídica para su 

cumplimiento. Dicha teoría no se confirma con los resultados del objetivo específico 

3 de la presente investigación debido a que de los entrevistados Asenjo, Alarcón, 

Arenas, Valencia, Chauca, Zevallos (2022) por mayoría coinciden que 

lamentablemente las partes no transmiten seguridad jurídica al no actuar de manera 

honrada y al ocultar información, las cuales traen como consecuencia que las 

partes no tengan convicción y seguridad de lo que se acordó en la audiencia de 

conciliación extrajudicial se cumplirá posteriormente, criterio que no es apoyado 

con la investigación de Chauca (2019). Quien concluyó, si la ley de la conciliación 

extrajudicial reglamentará la potestad del conciliador a fin de hacer cumplir las actas 

donde las partes plasmaron los acuerdos arribados respecto al tema materia de 

Litis, daría seguridad jurídica a las partes de que por más que el obligado no haya 

actuado de buena fe y no cumpliera con su obligación, si o si el acta se cumpliría, 

sintiéndose las partes protegidas y además permitiría a los sistema judicial una 

disminución de la carga procesal que cada día va en aumento. 

Señalamos y compartimos lo expresado por el autor al indicar que las partes 

no transmiten seguridad jurídica al no actuar de manera honrada y al ocultar 

información, ya que la honradez viene hacer el reflejo de expresar con sinceridad y 

coherencia la exteriorización de voluntad de la persona y si estas no actúan de 

manera honrada, pues simplemente no va generar convicción y mucho menos 

seguridad de que al acuerdo arribado en la audiencia extrajudicial de alimentos se 

va cumplir.  
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V.- CONCLUSIONES 

Primera:  

Se concluye que no se cumple el objetivo general principio de buena fe establecido 

en la ley de conciliación N.º 26872 y en su reglamento D.S Nº017-2021 JUS en su 

artículo 2, ya que en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos, según 

la aplicación de las guías de entrevista se determinó que las partes en los procesos 

conciliatorios actúan de manera desleal, al ocultar y no brindar una información 

clara y verdadera, actuando muchas veces de manera maliciosa, a fin de obtener 

un resultado que sea favorable para sus intereses personales y no el de las partes. 

Segunda:  

Se concluye que no se cumple la actuación honesta y leal de las partes en las 

audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos establecidos en la ley 26872, 

ya que, según la aplicación de las guías de entrevista, se determinó que la causa 

principal es que las partes no son sinceras con uno mismo, y con los demás, 

respecto a sus posiciones y pretensiones al tema materia de Litis que son los 

alimentos. 

Tercera: 

Se concluye que los conciliadores no explican de manera clara cuál es el 

procedimiento para llevar a cabo una conciliación, ni previamente informan los 

beneficios que conlleva al llegar a un acuerdo, no cumpliéndose lo que establece 

el capítulo III del artículo 20 de la ley 26872, debido a la falta de capacitación, no 

estar actualizados en leyes, no ser abogado de profesión, hacen que la 

transparencia en la información no se cumpla en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos. 

Cuarta: 

Se concluye que actualmente los procesos conciliatorios establecidos en la ley 

26872, se manejan de manera mecanizada, la falta de información, de objetividad 

y neutralidad no generan ni permite fomentar vías de una comunicación eficaz entre 

las partes, no generando convicción que el acuerdo arribado se cumplirá, motivo 

por el cual determinan que el cumplimiento de las obligaciones no se cumpla en las 

audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos llegando a una demanda de 

ejecución tal como lo señala el artículo 18 del capítulo 2 de la ley 26872. 
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VI.- RECOMENDACIONES 

Primera: 

Se recomienda al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y a la Dirección de 

Conciliación Extrajudicial y Mecanismos Alternativos de solución de conflictos, a 

efectos de que brinden mayor información a la ciudadanía respecto a cómo es un 

procedimiento conciliatorio en materia de alimentos, informando que beneficios 

conlleva a acceder a este método alternativo de solución de conflictos, así como 

también las ventajas y desventajas de actuar de acorde a los valores éticos que 

rigen nuestra sociedad. 

Segunda: 

Se recomienda al Ministerio de Justicia y a la Dirección de Conciliación Extrajudicial 

y Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos fomentar mayor capacitación, 

evaluación y supervisión a los conciliadores extrajudiciales del Perú, a efectos de 

que cada cierto tiempo, sean evaluados respectos a las técnicas de solución de 

conflictos, temas de ética profesional y temas de alimentos, con el fin que se 

incentiven a las partes la importancia de actuar de manera honesta y leal con la 

finalidad de fomentar una cultura de paz en la sociedad peruana. 

Tercera: 

Se recomienda a la Comisión de Justicia del Congreso, al Ministerio de Justicia y a 

la Dirección de Conciliación y Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos 

de modificar la ley N° 26872 “Ley de conciliación extrajudicial del Perú”, a fin de que 

modifique el art. 22° con la finalidad que el conciliador extrajudicial especializado 

en familia sea de profesión abogado y la exigibilidad que tenga cursos 

especializados en familia, a fin de tener mayor eficacia en la solución de conflictos. 

Cuarta: 

Se recomienda al Ministerio de Justicia y a la Dirección de Conciliación y 

Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos que modifique las horas lectivas 

de 120 horas lectivas a 180 horas lectivas del curso de conciliación extrajudicial 

especializado en familia, con la finalidad de brindar mayores alcances a los futuros 

conciliadores sobre solución de conflictos. 
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  ANEXOS 



ANEXO 1 - MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

ÁMBITO 

TEMÁTIC

O 

MARCO CONCEPTUAL PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

PREGUNTA DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS 

GENERAL 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS CATEGORÍA
SUB CATEGORÍA 

Derecho 

Civil. 

De acuerdo a lo 

expuesto por La 

Rosa y Rivas 

(2018), en su libro 

titulado “teoría de 

conflicto y 

mecanismo de 

solución”: “El 

principio de buena 

fe: la buena fe, en 

tanto principio 

general del derecho, 

es plenamente 

aplicable en la 

conciliación, en la 

dinámica 

conciliatoria las 

partes deben de 

actuar con 

honestidad, 

consideración y sin 

lograr sus objetivos 

a través del engaño 

y del error”. (p.94) 

Principio de 

buena fe en las 

audiencias de 

Conciliación 

Extrajudicial de 

Alimentos; San 

Juan de 

Lurigancho 

periodo 2021” 

¿Cómo se viene 

cumpliendo el 

principio de 

buena fe en las 

audiencias de 

conciliación 

extrajudicial de 

alimentos del 

distrito de San 

Juan de 

Lurigancho? 

¿Describir cómo 

se viene 

cumpliendo el 

principio de 

Buena Fe en las 

audiencias de 

conciliación 

extrajudicial de 

alimentos del 

distrito de San 

Juan de 

Lurigancho? 

Describir cómo se viene cumpliendo la 

actuación honesta y leal de las partes en la 

categoría principio de buena fe en las 

audiencias de conciliación extrajudicial de 

alimentos del distrito de San Juan de 

Lurigancho. 

Describir cómo se viene cumpliendo la 

transparencia en la información por el 

conciliador en la categoría principio de buena 

fe en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos del distrito de San 

Juan de Lurigancho. 

Describir cómo se viene cumpliendo las 

obligaciones acordadas entre las partes en la 

categoría principio de buena fe en las 

audiencias de conciliación extrajudicial de 

alimentos del distrito de San Juan de 

Lurigancho. 

Principio de Buena Fe 

Conducta honesta y leal de las 

partes. 

Transparencia en la información 

del conciliador extrajudicial. 

Cumplimiento de las 

obligaciones de las partes 

conciliantes. 



ANEXO 2 - VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE ENTREVISTA 





ANEXO 3 - CONSENTIMIENTO INFORMADO 





 
 

 

 







 
 

 

 

 

 

 







ANEXO 4 - GUÍA DE ENTREVISTA 

 GUÍA DE ENTREVISTA 

DATOS PERSONALES DEL ENTREVISTADO 

Nombre y Apellido:  

Ocupación:  

Fecha de Entrevista: 

OBJETIVO GENERAL 

1.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe limita al conciliador, las 

partes o a cualquier tercero que participa en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos, a actuar correctamente, como lo haría una persona 

honorable, diligente y prudente? 

2.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe contribuye a la 

persecución y la búsqueda de la solución más beneficiosa para todas las 

partes que participan en las audiencias de conciliación extrajudicial de 

alimentos?  

Describir Como se viene cumpliendo el principio de Buena Fe 

en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del 

distrito de San Juan de Lurigancho. 



3.- ¿Considera usted que el Principio de Buena fe contribuye a que el 

conciliador y las partes no realicen falsas promesas ni garantías con respecto 

al resultado del acuerdo basándose en la prudencia y veracidad en las 

audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

4.- ¿Considera usted que, si las partes actúan de manera honesta y leal, 

permitirá generar un clima de confianza accediendo una comunicación 

asertiva en las audiencias extrajudiciales de alimentos? 

5.- ¿Considera usted que decir siempre la verdad permitirá fluidez respecto a 

la solución de conflicto y no perder el tiempo en aclarar otros asuntos por 

falta de transparencia? 

Describir Como se viene cumpliendo la actuación honesta y leal 
de las partes en la categoría principio de buena fe en las 
audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de 
San Juan de Lurigancho.  



6.- ¿Considera usted que la actuación honesta y leal de las partes genera un 

ambiente de certeza que permitirá tener seguridad de lo que se pactó se 

cumplirá con el tiempo? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

7.- ¿Considera usted que el Principio de buena fe como transparencia en la 

información tiene como finalidad a que las partes tengan una información 

precisa, veraz y actualizada, respecto al proceso extrajudicial de alimentos? 

08.- ¿Considera usted que el principio de buena fe como transparencia en la 

información genera un clima colaborativo y equitativo en las audiencias de 

conciliación extrajudicial de alimentos? 

09.- ¿Considera usted que la información transparente, sería un indicador 

fundamental para que las partes puedan ejercer adecuadamente su 

valoración y participación en las audiencias extrajudicial de alimentos? 



OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

10.- ¿Cómo se lleva a cabo la actuación procesal del conciliador y las partes 

para el cumplimiento de las obligaciones en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos? 

11.- ¿Considera usted que el principio de Buena Fe, nos da la seguridad que 

las partes cumplirán con las obligaciones pactadas o en su defecto, desde el 

mismo instante de su nacimiento? 

Describir cómo se viene cumpliendo las obligaciones acordadas entre las 
partes en la categoría principio de buena fe en las audiencias de 
conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de San Juan de 

Lurigancho. 



ANEXO 5-GUÍA DE ENTREVISTA 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Nombre y Apellido: Gino Paolo Ruiz Romero 

Ocupación: Abogado Litigante 

Fecha de Entrevista: 29 de abril del 2022 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

1.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe limita al conciliador, las 

partes o a cualquier tercero que participa en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos, a actuar correctamente, como lo haría una persona 

honorable, diligente y prudente? 

Respuesta: Desde mi punto de vista si, por que el principio de buena fe regula la 

conducta del conciliador, las partes y de los terceros en este caso de los abogados, 

adecuando sus comportamientos a las exigencias éticas y morales, con la finalidad 

de que se tenga un resultado favorable para los participantes. 

2.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe contribuye a la persecución 

y la búsqueda de la solución más beneficiosa para todas las partes que 

participan en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Desde mi punto de vista si, por que, a través de la buena fe, los actores 

deben de buscar un acuerdo beneficioso para las partes, y para ello deben de 

actuar de acuerdo a la verdad materializándose en el acuerdo que debe de estar 

Describir cómo se viene cumpliendo el principio de Buena Fe 

en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del 

distrito de San Juan de Lurigancho. 



reflejado la voluntad de las partes donde cada uno de ellas materializa sus 

posiciones, siendo beneficiosos para las partes. 

3.- ¿Considera usted que el Principio de Buena fe contribuye a que el 

conciliador y las partes no realicen falsas promesas ni garantías con respecto 

al resultado del acuerdo basándose en la prudencia y veracidad en las 

audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Desde mi punto de vista si, por que, a través de la buena fe, las partes 

deben de actuar de acorde a la verdad, decir o argumentar promesas que se van a 

cumplir, no promesas falsas, y para ello deben de actuar o hablar con cuidado, de 

forma justa y adecuada con la finalidad de evitar daños a los conciliantes. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

4.- ¿Considera usted que, si las partes actúan de manera honesta y leal, 

permitirá generar un clima de confianza accediendo una comunicación 

asertiva en las audiencias extrajudiciales de alimentos? 

Respuesta: Considero que sí, debido a que la honestidad y la lealtad permitirá 

desarrollar la confianza en poco tiempo, haciéndose merecedor con las acciones 

materializadas en los procesos conciliatorios, donde las partes actuando de manera 

constante, honesta y con la verdad demostraran que son personas en la que se 

puede confiar y con las que se puede contar, así mismo, ello permitirá una 

comunicación transparente y asertiva que permitirán tener un resultado favorable 

para los conciliantes. 

5.- ¿Considera usted que decir siempre la verdad permitirá fluidez respecto a 

la solución de conflicto y no perder el tiempo en aclarar otros asuntos por 

falta de transparencia? 

Describir Como se viene cumpliendo la actuación honesta y leal de las 
partes en la categoría principio de buena fe en las audiencias de 
conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de San Juan de 
Lurigancho.  



Respuesta: Considero que sí, porque cuando las partes dicen siempre la verdad 

permitirán y generarán un ambiente de confianza, favoreciendo las relaciones 

interpersonales creando una mayor intimidad, el cual permitirán ir directamente al 

punto controvertido y así poder darle solución de manera más rápida, cosa que no 

ocurrirá al no decir la verdad o decir mentiras piadosas.  

6.- ¿Considera usted que la actuación honesta y leal de las partes genera un 

ambiente de certeza que permitirá tener seguridad de lo que se pactó se 

cumplirá con el tiempo? 

Respuesta: Considero que sí, porque cuando las partes actúan de manera honesta 

y leal, generará un ambiente de certeza y esto permitirá convicción y seguridad de 

lo que va a ocurrir en el futuro, en este caso de lo que se acordó en el acta de 

conciliación extrajudicial, será de cumplimiento por las partes. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

7.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe como transparencia en la 

información tiene como finalidad a que las partes tengan una información 

precisa, veraz y actualizada, respecto al proceso extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Considero que sí, porque a través de la buena fe, como transparencia 

en la información las partes tendrán mayor alcance, precisión e información 

actualizada respecto a las ventajas y desventajas de la conciliación extrajudicial, 

así se podrán evitar actos que atenten contra los intereses de una de las partes, 

fortaleciendo los lazos para un mejor resultado. 

Describir como se viene cumpliendo la transparencia en la información 
por el conciliador en la categoría principio de buena fe en las 
audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de San 
Juan de Lurigancho. 



08.- ¿Considera usted que el principio de Buena Fe como transparencia en la 

información genera un clima colaborativo y equitativo en las audiencias de 

conciliación extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Considero que si, por que, a través de la información transparente, las 

partes tendrán conocimiento del proceso conciliatorio, teniendo presente cuáles 

son las ventajas y desventajas y ello genera un mayor clima colaborativo y 

equitativo en el sentido que la información deben ser materializada a las partes de 

manera igual a efectos que sepan los beneficios del proceso de manera equitativa 

la cual generará igualdad entre las partes. 

09.- ¿Considera usted que la información transparente, sería un indicador 

fundamental para que las partes puedan ejercer adecuadamente su 

valoración y participación en las audiencias extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Considero que si, por que a través de una información suficiente y 

trasparente las partes se van a sentir confiados y seguros y esto influirá en ellos 

para tomar las decisiones de participar en el proceso conciliatorio, teniendo la 

seguridad que el proceso va ser transparente y dentro de un clima de confianza 

debido a que tiene una información suficiente, transparente y certera. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

10.- ¿Cómo se lleva a cabo la actuación procesal del conciliador y las partes 

para el cumplimiento de las obligaciones en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: El conciliador extrajudicial en primer lugar es una persona neutral, con 

valores éticos que tiene la facultad de sugerir opciones de solución, busca canales 

Describir cómo se viene cumpliendo las obligaciones acordadas 
entre las partes en la categoría principio de buena fe en las 
audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de 
San Juan de Lurigancho. 



de comunicación, fomenta vías de comunicación que genera una comunicación 

eficaz entre las partes, las partes mediante el principio de buena fe, deben de actuar 

siempre diciendo la verdad porque a través de ella van a generar confianza y así 

mismo, dar la seguridad que los acuerdos materializado en el acta de conciliación 

se van a cumplir en el futuro. 

11.- ¿Considera usted que el principio de Buena Fe, nos da la seguridad que 

las partes cumplirán con las obligaciones pactadas o en su defecto, desde el 

mismo instante de su nacimiento? 

Respuesta: Considero que sí, porque si las partes actúan siempre diciendo la 

verdad, de manera honesta y leal, van a generar un clima de confianza y seguridad 

que lo acordado en el acta se va a cumplir. 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Nombre y Apellido: Percy Rojas Requena 

Ocupación:   Abogado Litigante 

Fecha de Entrevista: 29 abril del 2022 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

1.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe limita al conciliador, las 

partes o a cualquier tercero que participa en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos, a actuar correctamente, como lo haría una persona 

honorable, diligente y prudente? 

Respuesta: Considero que sí, porque a través de la buena fe, servirá a las partes 

del proceso como un estado mental de honradez y convicción en cuanto a decir la 

verdad respecto a un hecho controvertido, hecho u opinión que quedará reflejada 

en la conducta de los actores, sean conciliadores, las partes o un tercero 

adecuando a que no coaccionen o mientan a aceptar acuerdos beneficiosos para 

uno de ellos, debido a que la honradez y la lealtad deben de primar. 

2.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe contribuye a la persecución 

y la búsqueda de la solución más beneficiosa para todas las partes que 

participan en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos? 

Describir cómo se viene cumpliendo el principio de Buena Fe 

en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del 

distrito de San Juan de Lurigancho. 



Respuesta: Considero que sí, porque a través de la buena fe, en el procedimiento 

conciliatorio por todos los actores genera confianza ante una declaración de 

voluntad de las partes y que a través de ello generen convicción y seguridad que 

los acuerdos arribados serán de cumplimiento, cosa que no sería cuando el 

conciliador observa o tenga duda de la viabilidad del acuerdo, tiene conocimiento o 

indicios que está basada en información falsa, debería de recomendar a las partes 

mayor asesoramiento mediante un especialista en la materia o simplemente 

suspender la audiencia. 

3.- ¿Considera usted que el Principio de Buena fe contribuye a que el 

conciliador y las partes no realicen falsas promesas ni garantías con respecto 

al resultado del acuerdo basándose en la prudencia y veracidad en las 

audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Considero que sí, porque a través de la buena fe, como principio ético, 

moral y jurídico sirven de guía en el aspecto subjetivo de los actores del proceso a 

efectos de adecuar su conducta de acorde a la verdad a fin de generan convicción 

y confianza respecto a las promesas realizadas y materializadas en el acta a 

efectos de generar convicción y seguridad que ha de cumplirse. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

4.- ¿Considera usted que, si las partes actúan de manera honesta y leal, 

permitirá generar un clima de confianza accediendo una comunicación 

asertiva en las audiencias extrajudiciales de alimentos? 

Respuesta: Considero que sí, porque la honestidad y la lealtad son considerado 

un pilar básico en el día a día de nuestra sociedad, y que a través de esos valores 

va a permitir que las personas aumenten su nivel de confianza entre ellos mismos 

Describir como se viene cumpliendo la actuación honesta y leal 
de las partes en la categoría principio de buena fe en las 
audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito 

de San Juan de Lurigancho.  



y nos llevara por el camino de lo que realmente es correcto con nuestra conciencia, 

no siendo los procesos conciliatorios la excepción, definitivamente generara una 

comunicación asertiva reflejándose una actitud positiva entre las partes, 

expresando sus opiniones y valoraciones, evitando cualquier tipo de conflictos 

como reproches, descalificaciones o enfrentamientos a fin de llegar a una solución 

para beneficios de ambos y sin perjudicar a un tercero. 

5.- ¿Considera usted que decir siempre la verdad permitirá fluidez respecto a 

la solución de conflicto y no perder el tiempo en aclarar otros asuntos por 

falta de transparencia? 

Respuesta: Considero que sí, porque cuando las partes siempre dicen la verdad 

expresan su sentir o pensamiento en base hechos o realidades que tienen dentro 

de su conciencia, estos sentimientos permitirán determinar o verificar cuáles son 

los hechos o interés que buscar las partes, determinado el eje central del conflicto, 

el cual una vez identificado permitirá trabajar de manera directa y rápida en el hecho 

motivo de Litis a efectos de poder llegar a una solución beneficiosa para las partes 

y permitiendo resolver problemas pequeños y así evitar conflicto que se podría 

formar a gran escala cuando tratamos de ocultar algo. 

6.- ¿Considera usted que la actuación honesta y leal de las partes genera un 

ambiente de certeza que permitirá tener seguridad de lo que se pactó se 

cumplirá con el tiempo? 

Respuesta: Considero que sí, porque si las partes actúan de manera honesta y 

leal, diciendo siempre la verdad y expresando sus posiciones de manera 

trasparente, genera que las partes tengan absoluto conocimiento de los hechos 

materia de Litis, así como las posiciones o intereses de cada uno de las partes, 

generando un clima de certeza que permitirá tener absoluta seguridad de poder 

llegar a un consenso y dar solución al conflicto. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 Describir como se viene cumpliendo la transparencia en la 
información por el conciliador en la categoría principio de buena fe 
en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del 
distrito de San Juan de Lurigancho. 



7.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe como transparencia en la 

información tiene como finalidad a que las partes tengan una información 

precisa, veraz y actualizada, respecto al proceso extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Considero que sí, debido a que los centros de conciliación deben de 

brindar una información clara explicando cual es el procedimiento y las pautas que 

se van a seguir, con la finalidad que las partes tengan información suficiente y 

sepan cual son los beneficios en caso de llegar a un acuerdo, toda vez que si una 

de las partes o ambas desconocen alguna información respecto al proceso 

conciliatorio o los beneficios que podrían traer en caso de llegar a un acuerdo 

posiblemente no suscribirían el acuerdo arribado. Es por ello de la importancia de 

la información precisa, veraz y actualizada. 

08.- ¿Considera usted que el principio de Buena Fe como transparencia en la 

información genera un clima colaborativo y equitativo en las audiencias de 

conciliación extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Considero que sí, porque si el conciliador actúa bajo el principio de la 

buena fe, guiando su conducta de manera honrada, con rectitud de conciencia, 

seria y continua, informando del proceso conciliatorio y permitiendo a las partes que 

aporten sus ideas, conocimientos con un objetivo común, que es llegar a una 

solución de conflictos para beneficios de ambas partes y sin perjudicar a terceros, 

si generara un clima colaborativo y equitativo donde los beneficiados sean las 

partes. 

09.- ¿Considera usted que la información transparente, sería un indicador 

fundamental para que las partes puedan ejercer adecuadamente su 

valoración y participación en las audiencias extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Considero que sí, ya que la información trasparente brindada por el 

conciliador, permitirá que las partes tengan una información suficiente, veraz y 

continua, la cual permitirá aclarar las dudas permitiendo comprender la situación 

actual de los hechos materia de Litis, sin lugar a ninguna duda, generando 



seguridad y apreciar o estimar el valor o mérito del conciliador a fin determinar la 

participación de las partes en el proceso conciliatorio. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

10.- ¿Cómo se lleva a cabo la actuación procesal del conciliador y las partes 

para el cumplimiento de las obligaciones en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos? 

Respuesta:  El conciliador extrajudicial por el conciliador debe de ser proba, rígida 

balos los principios de buena fe, veracidad equidad, imparcialidad y neutralidad, de 

ninguna manera los conciliadores deben de coaccionar a la partes a tomar 

decisiones respecto al hecho materia de conflicto, debe de brindar una información 

suficiente y clara, recomendar a las partes de las consecuencias de los acuerdos 

los efectos que tiene al acta de conciliación, propiciando un proceso de 

comunicación y fórmulas conciliatorias no obligatorias a efectos que las partes se 

sientan satisfechas respecto a sus interés y no se sientan perjudicas. 

11.- ¿Considera usted que el principio de Buena Fe, nos da la seguridad que 

las partes cumplirán con las obligaciones 

Respuesta: Considero que, si las partes aplican la buena fe, para el cumplimiento 

de los acuerdos establecidos en el acta de conciliación extrajudicial, si, por que la 

buena se refiere a que las partes actúen de manera honesta, leal, con honradez, 

diciendo siempre la verdad, y si ellos cumplen con esos valores es porque lo 

expresado en el acta de conciliación va ser de cumplimiento por las partes a fin de 

poder cumplir con lo acordado. 

Describir cómo se viene cumpliendo las obligaciones acordadas 
entre las partes en la categoría principio de buena fe en las 
audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de 
San Juan de Lurigancho. 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Nombre y Apellido: Jessica Ivonne Asenjo Bravo 

Ocupación:  Abogada Litigante 

Fecha de Entrevista: 28 de abril del 2022 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

1.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe limita al conciliador, las 

partes o a cualquier tercero que participa en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos, a actuar correctamente, como lo haría una persona 

honorable, diligente y prudente? 

Respuesta: Considero que el principio de buena fe no limita al conciliador, las 

partes o a un tercero a actuar de manera honorable, diligente y prudente, toda vez 

que este principio proviene de la formación y valores que tiene uno mismo desde 

casa, lamentablemente en la gran mayoría de audiencias de conciliación 

extrajudicial, el conciliador no cumplía con su rol de actuar de manera honesta e 

imparcial, lo que en realidad buscaba que las partes lleguen a un acuerdo sin 

importarles si era beneficios para ambas, de igual manera las partes muchas veces 

no dicen la verdad o dicen verdades a medias lo que generaría llegar a un acuerdo 

engañoso que lamentablemente no satisface los interés de una de las partes.  

2.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe contribuye a la persecución 

y la búsqueda de la solución más beneficiosa para todas las partes que 

participan en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos? 

Describir cómo se viene cumpliendo el principio de Buena Fe 

en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del 

distrito de San Juan de Lurigancho. 



Respuesta: No, porque lamentablemente lo que buscan las partes es obtener un 

beneficio propio, no aplicando los principios éticos de buena fe, lo que no 

contribuiría en una solución más beneficiosa para las partes. 

3.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe contribuye a que el 

conciliador y las partes no realicen falsas promesas ni garantías con respecto 

al resultado del acuerdo basándose en la prudencia y veracidad en las 

audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Definitivamente no, ya que la buena fe solo es un principio, consistente 

en el estado mental de honradez, de convicción en cuanto a la verdad o rectitud de 

una conducta, y ello solo se materializa de acuerdo a los valores en las cuales 

fueron formadas las personas desde casa, lamentablemente, algunos conciliadores 

lo único que buscan es tener ingresos económicos priorizando lo económico sobre 

los principios que rigen sus funciones, como es actuar de manera honrada, no 

siendo las partes la excepción, si esto continua así, pues lamentablemente no 

contribuirá a que realicen falsas promesas. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

4.- ¿Considera usted que, si las partes actúan de manera honesta y leal, 

permitirá generar un clima de confianza accediendo una comunicación 

asertiva en las audiencias extrajudiciales de alimentos? 

Respuesta: Si las partes actuarían de manera honesta y leal por supuesto que sí, 

pero lamentablemente la gran mayoría de casos donde estuve presente en las 

audiencias de conciliación extrajudicial la confianza queda en un segundo plano, 

solo se materializa los interés personales no generando un clima de confianza 

porque es evidente que el invitado en regla general o el obligado a pasar una 

Describir como se viene cumpliendo la actuación honesta y leal de las 
partes en la categoría principio de buena fe en las audiencias de 
conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de San Juan de 
Lurigancho.  



pensión de alimentos no actúa de acorde a la verdad, con honestidad y esto se 

vuelve evidente, abusando de la desesperación de la madre de familia y llegando 

a un acuerdo que efectivamente el beneficiados no son las partes. 

5.- ¿Considera usted que decir siempre la verdad permitirá fluidez respecto a 

la solución de conflicto y no perder el tiempo en aclarar otros asuntos por 

falta de transparencia? 

Respuesta: Considero que sí porque cuando uno dice siempre la verdad es 

expresar los sentimientos, pensamientos y posiciones que tiene las partes en los 

procesos conciliatorios y esto permita que se tenga de manera clara el tema o el 

conflicto que se debe de solucionar, sin embargo, muchas veces las partes no dicen 

la verdad en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos, solo 

manifiesta verdades a medias, que le permitan obtener un beneficios sin importarle 

los interés de la otra parte, si esto se está convirtiendo una regla general motivo por 

el cual muchas veces llegan a un acuerdo no quedando conforme. 

6.- ¿Considera usted que la actuación honesta y leal de las partes genera un 

ambiente de certeza que permitirá tener seguridad de lo que se pactó se 

cumplirá con el tiempo? 

Respuesta: Considero que si, por que cuando uno actúa diciendo siempre la 

verdad, de manera honrada, genera un clima de confianza donde las partes se 

sentirán conforme y tendrán la seguridad que lo que se pactó respecto al monto por 

concepto de pensión de alimentos se cumpliría, sin embargo, esto desde mi punto 

de vista no se asemeja a la realidad, toda vez que las partes solo buscan su 

beneficio propio no siendo honesto, motivo por el cual genera un clima áspero y de 

desconfianza, por la cual llegan a un acuerdo donde una de las partes no queda 

conforme, siendo la regla general la madre que busca justicia para sus hijos. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 Describir como se viene cumpliendo la transparencia en la información por 
el conciliador en la categoría principio de buena fe en las audiencias de 
conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de San Juan de 
Lurigancho. 



7.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe como transparencia en la 

información tiene como finalidad a que las partes tengan una información 

precisa, veraz y actualizada, respecto al proceso extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Desde el punto de vista teórico sí, pero desde el punto real no se 

cumple debido a que muchas veces los conciliadores extrajudiciales lo que buscan 

es que las partes lleguen a un acuerdo de manera inmediata ya que esto le genera 

ahorrar tiempo, también se debe a que no están capacitados en temas de leyes ya 

que muchos de ellos no son abogados de profesión, la cual no le permite tener la 

capacidad de brindar una información respecto al conflicto de Litis. 

08.- ¿Considera usted que el principio de Buena Fe como transparencia en la 

información genera un clima colaborativo y equitativo en las audiencias de 

conciliación extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Considero que si el conciliador cumple con brindar una información 

transparente, se encuentra capacitado y actualizado en leyes, si pese a que una de 

las partes no tenga la voluntad o este reacio al proceso conciliatorio, sin embargo, 

esto muchas veces no se cumple debido a  la situación en las que nos encontramos 

el interés económico prima sobre los principios éticos que rigen nuestra sociedad, 

evidenciando muchas veces que el conciliador se inclina por una de las partes a 

efectos de que firmen el acuerdo. 

09.- ¿Considera usted que la información transparente, sería un indicador 

fundamental para que las partes puedan ejercer adecuadamente su 

valoración y participación en las audiencias extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Desde mi punto de vista no, porque lamentablemente muchos 

conciliadores no están capacitados, actualizados en materia de alimentos y no son 

abogados de profesión, por la cual no tendrían la capacidad de dar una información 

clara y trasparente a las partes.  



OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

10.- ¿Cómo se lleva a cabo la actuación procesal del conciliador y las partes 

para el cumplimiento de las obligaciones en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Respecto a ello, para el cumplimento de las obligaciones las funciones 

del conciliador no cumple con lo establecido en la ley de conciliación extrajudicial, 

debido a que muchas veces no cumplen con el principio de buena fe, no siendo 

equitativos, neutral y no conocer muchas de veces la materia que es materia de 

Litis por las partes, la falta de información ya que muchas veces no son 

profesionales en derecho ocasionan, que las partes firmen el acuerdo no con la 

convicción de que se va dar cumplimento, ocasionando posteriormente recurrir a 

este profesional a efectos de interponer una demanda de ejecución de conciliación 

extrajudicial. 

11.- ¿Considera usted que el principio de Buena Fe, nos da la seguridad que 

las partes cumplirán con las obligaciones pactadas o en su defecto, desde el 

mismo instante de su nacimiento? 

Respuesta: La Buena fe, se materializa en las partes cuando actúan de manera 

honesta , leal, de acorde a la verdad, esto genera la obligación interna de las partes 

de dar cumplimiento al acuerdo arribado en el acta de conciliación extrajudicial, 

debido que ellos expresaron en cuento estas en la condiciones de cumplir con lo 

acordado, sin embargo, muchas veces las partes no actúan de manera honesta, 

leal, faltando a la verdad, con la condición de arribar a un acuerdo, que no refleja la 

expresión interna de la partes, generando insatisfacción al monto del firmar el 

acuerdo que lamentablemente no será de cumplimento posteriormente. 

Describir cómo se viene cumpliendo las obligaciones acordadas 
entre las partes en la categoría principio de buena fe en las 
audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de 
San Juan de Lurigancho. 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Nombre y Apellido: Cecilio Alarcón Gonzales 

Ocupación: Abogado Litigante. 

Fecha de Entrevista: 28 de abril del 2022. 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

1.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe limita al conciliador, las 

partes o a cualquier tercero que participa en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos, a actuar correctamente, como lo haría una persona 

honorable, diligente y prudente? 

Respuesta: Considero que no, toda vez que la buena fe, si bien es cierto se refleja 

mediante una acción de las cuales deben de ir bajo las exigencias morales y éticas 

que rigen una sociedad, lamentablemente, estos valores no se evidencias en los 

procesos conciliatorios, toda vez que las partes priman sus intereses personales y 

muchas veces para lograr sus objetivos no actúan de buena fe, faltando a la verdad 

al momento de expresar sus posiciones. 

2.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe contribuye a la persecución 

y la búsqueda de la solución más beneficiosa para todas las partes que 

participan en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Desde el punto de vista real no, porque lo que buscan las partes es un 

beneficio propio faltando a la buena fe,  aprovechándose muchas veces de las 

necesidades de la otra parte que necesita un ingreso económico inmediato para 

Describir cómo se viene cumpliendo el principio de Buena Fe 

en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del 

distrito de San Juan de Lurigancho. 



cubrir las necesidades de sus hijos, de igual forma el conciliador no se encuentra 

capacitado y preparado porque muchas veces no son abogados de profesión, no 

tiene la capacidad y conocimiento especializados en la materia,  motivo por el cual 

no contribuye en la búsqueda más beneficiosa de las partes. 

3.- ¿Considera usted que el Principio de Buena fe contribuye a que el 

conciliador y las partes no realicen falsas promesas ni garantías con respecto 

al resultado del acuerdo basándose en la prudencia y veracidad en las 

audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Desde mi experiencia laboral en los procesos conciliatorios, muchas 

veces la buena fe no contribuye a realizar falsas promesas, porque 

lamentablemente las personas que participan en los procesos conciliatorios son 

personas que no tienen valores y lo único que buscan es dar fin al proceso mediante 

un acuerdo que ellos mismos saben que no van a cumplir, y esto lo visto por qué 

posteriormente mis clientes recurren a mi persona a efectos de hacer una demanda 

de ejecución de acta de conciliación extrajudicial. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

4.- ¿Considera usted que, si las partes actúan de manera honesta y leal, 

permitirá generar un clima de confianza accediendo una comunicación 

asertiva en las audiencias extrajudiciales de alimentos? 

Respuesta: Claro que sí, porque si las partes actúan bajo esos valores y principios 

permitirá expresar o decir lo que verdaderamente piensan, sabiendo diferenciar 

entre lo que es bueno y no, generando definitivamente una comunicación asertiva, 

y esto genera un clima de confianza porque van a tener  la creencia y seguridad de 

lo que se acuerde se va cumplir, sin embargo, esto no se cumple comúnmente ya 

Describir como se viene cumpliendo la actuación honesta y leal de 
las partes en la categoría principio de buena fe en las audiencias 
de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de San Juan 
de Lurigancho.  



que las partes lamentablemente para obtener un beneficio propio buscan y hacen 

falsas promesas faltando muchas veces a la honestidad y la verdad.  

5.- ¿Considera usted que decir siempre la verdad permitirá fluidez respecto a 

la solución de conflicto y no perder el tiempo en aclarar otros asuntos por 

falta de transparencia? 

Respuesta: La verdad es un valor importante que permitirá que las partes expresen 

o exterioricen su voluntad y esta sea reflejada en hechos concretos a la realidad y

cuando las partes actúen mediante la verdad permitirá fluidez en identificar de 

manera más rápida cual es punto controvertido a fin de darle solución, sin embargo, 

en la mayoría de procesos de alimentos lamentablemente las partes no dicen la 

verdad en cuanto son sus verdaderos ingresos, buscando con medias verdades 

llegar a un acuerdo donde sea más beneficiosos una de las partes. 

6.- ¿Considera usted que la actuación honesta y leal de las partes genera un 

ambiente de certeza que permitirá tener seguridad de lo que se pactó se 

cumplirá con el tiempo? 

Respuesta: Considero que no necesariamente, debido a que muchas veces pude 

ser testigo que siempre una de las partes no actúan de manera honesta y leal, 

reflejándose estos argumentos cuando se debe de llegar a un acuerdo para fijar un 

monto por concepto de pensión de alimentos, la parte solicitante sabe cuándo 

percibe generalmente el padre de sus hijos, sin embargo, el padre niega sus 

ingresos muchas veces manifiesta que gana el sueldo mínimo y que no tiene otros 

ingresos más, lo que esas conductas no genera un clima de certeza y muchos 

menos da la seguridad que lo que se acuerde se cumplirá.  

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 Describir como se viene cumpliendo la transparencia en la 
información por el conciliador en la categoría principio de buena fe 
en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del 
distrito de San Juan de Lurigancho. 



7.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe como transparencia en la 

información tiene como finalidad a que las partes tengan una información 

precisa, veraz y actualizada, respecto al proceso extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: La transparencia en la información si tienen como finalidad que el 

conciliador tiene el deber de informar de manera clara, precisa y actualizada, sin 

embargo, de acuerdo a mi experiencia laboral hay algunos conciliadores que no 

son de profesión de abogados, en consecuencia no saben que establecen la norma 

respecto a las obligaciones del obligado al momento de fijar un monto por concepto 

de pensión de alimentos, muchas veces aceptan los acuerdos, cuando estos no se 

fijan de acuerdo a las posibilidades económicas del obligado y las necesidades del 

menor alimentista, desconocimiento que establece la norma respecto a ello, 

mientras ello siga así van a ver acuerdos donde una de las partes van a ser 

perjudicados, si bien es cierto prima el principio de consenso, sin embargo la ley 

establecen criterios para fijar un monto por concepto de pensión de alimentos. 

08.- ¿Considera usted que el principio de Buena Fe como transparencia en la 

información genera un clima colaborativo y equitativo en las audiencias de 

conciliación extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: No necesariamente por que para que exista un clima colaborativo, 

debe de primar los valores como la honestidad y lealtad, ser honrado y expresar 

sus posiciones de manera clara y precisa, mientras que no se apliquen estos 

valores y principios la buena fe como transparencia en la información no 

necesariamente contribuye a generar un clima colaborativo, muchas veces ello no 

se cumple debido a que los conciliadores no son de profesión abogados y al no ser 

especialista en la materia carecen de capacidad para brindar una información 

suficiente a las partes. 

09.- ¿Considera usted que la información transparente, sería un indicador 

fundamental para que las partes puedan ejercer adecuadamente su 

valoración y participación en las audiencias extrajudicial de alimentos? 



Respuesta: Sería una indicar fundamental si el conciliador muy aparte de informar 

como es el proceso conciliatorio, sería un especialista en la materia, esto significa 

que sea de profesión abogado y especialista en derecho de familia, porque, al tener 

el conocimiento podrá informar a las partes cuales son los criterios para fijar el 

monto por concepto de pensión de alimentos, así como en caso de incumplimiento 

que acción podría tener una de las partes para hacer cumplir el acta. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

10.- ¿Cómo se lleva a cabo la actuación procesal del conciliador y las partes 

para el cumplimiento de las obligaciones en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: la actuación procesal empieza en que el conciliador le informa a las 

partes los beneficios de proceso conciliatorio establece que debe de primar el 

principio de consenso y sobre todo llegar a un acuerdo que sea beneficios para las 

partes, ante ellos las partes deben de expresar sus posicione y buscar lo mejor para 

las partes, muchas veces de ello por la falta de información clara por un especialista 

de la materia y por la falta de honestidad de una de las partes con la finalidad de 

culminar este proceso conciliatorio y evitar ir a un poder judicial firman el acuerdo, 

sin embargo posteriormente recurren a mi despacho a efecto de interponer una 

demanda de ejecución de acta de conciliación, motivo por el las obligación 

acordadas no se cumplen a posterior. 

11.- ¿Considera usted que el principio de buena fe, nos da la seguridad que 

las partes cumplirán con las obligaciones pactadas o en su defecto, desde el 

mismo instante de su nacimiento? 

Respuesta: No necesariamente, toda vez que si bien es cierto la buena fe refleja 

que las partes y el conciliador deben de actuar de manera honestad y leal, esto no 

Describir cómo se viene cumpliendo las obligaciones acordadas 
entre las partes en la categoría principio de buena fe en las 
audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de 
San Juan de Lurigancho. 



se evidencia en la realidad debido a que una de las partes siempre abusa de las 

necesidades y la desesperación de la otra a efectos de poder fijar un monto por 

concepto de pensión de alimentos de acuerdo a sus posibilidades y necesidades 

del menor alimentista, ante ello, la falta de especialización del conciliador al no tener 

la carrera de profesión abogado y ser especializado en derecho familia contribuye 

que no se debe de estar reflejado en la buen para el cumplimiento de las 

obligaciones. 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Nombre y Apellido: Juan Carlos Arenas Canales. 

Lugar de trabajo: Centro de conciliación “Excelencia en conciliación”. 

Función desempeña: Abogado y conciliador extrajudicial. 

Fecha de Entrevista: 27 de abril del 2022. 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

1.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe limita al conciliador, las 

partes o a cualquier tercero que participa en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos, a actuar correctamente, como lo haría una persona 

honorable, diligente y prudente? 

Respuesta: Desde mi punto de vista si, por que la buena fe se encuentra 

materializado dentro de la Ley 26872, este principio busca que las partes actúen de 

manera honesta, de acorde a la verdad y esta debe de ser la conducta que se debe 

de seguir en todo procedimiento conciliatorio, a fin de poder llegar a un acuerdo 

para beneficio de ambas partes, si esto se aplica definitivamente limitaría o guiaría 

la conducta de las partes y del mismo conciliador a fin de buscar la solución más 

beneficiosa para las partes. 

2.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe contribuye a la persecución 

y la búsqueda de la solución más beneficiosa para todas las partes que 

participan en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos? 

Describir cómo se viene cumpliendo el principio de Buena Fe 

en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del 

distrito de San Juan de Lurigancho. 



Respuesta: Considero que sí, debido que la buena fe como principio, va guiar a 

que las partes actúen de acorde a la verdad, si ellos dirigen su conducta bajo estos 

lineamientos definitivamente buscara que se sepa cuáles son las posiciones que se 

tiene, que buscan a fin de poder llegar a un acuerdo que sea beneficiosos para las 

partes. 

3.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe contribuye a que el 

conciliador y las partes no realicen falsas promesas ni garantías con respecto 

al resultado del acuerdo basándose en la prudencia y veracidad en las 

audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Si, por que decir promesas falsas por una de las partes o incluso por 

el propio conciliador, es actuar en contra de la verdad y la honradez, así mismo, si 

nosotros nos alineamos a los principios éticos de honestidad debemos de entender 

que estas son reglas o normas que orientan la acción de un ser humano, en 

consecuencia, el principio de buena de fe si contribuye a realzar falsas promesas, 

y actuar con cautela siempre que acorde a la verdad. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

4.- ¿Considera usted que, si las partes actúan de manera honesta y leal, 

permitirá generar un clima de confianza accediendo una comunicación 

asertiva en las audiencias extrajudiciales de alimentos? 

Respuesta: Desde mi punto de vista, he podido observar que muchas veces la 

parte invitada esto es el padre del menor no actúa de manera honesta y leal, porque 

lo que desea es fijar un monto por pensión de alimentos que no se reflejan de 

acuerdo a sus posibilidades económicas, ante ello la conducta honesta y leal queda 

en un aspecto secundario, motivo por el cual muchas veces al ver estos hechos 

solicito que se entrevisten con sus abogados a efectos que reciban el apoyo 

Describir como se viene cumpliendo la actuación honesta y leal 
de las partes en la categoría principio de buena fe en las 
audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito 
de San Juan de Lurigancho. 



respectivo por un profesional de la materia relacionado a dicho acuerdo antes de 

firmarlos.  

5.- ¿Considera usted que decir siempre la verdad permitirá fluidez respecto a 

la solución de conflicto y no perder el tiempo en aclarar otros asuntos por 

falta de transparencia? 

Respuesta: La verdad siempre permite fluidez en los procedimientos conciliatorios, 

identificando las posiciones de las partes y cuál es la Litis central, sin embargo, 

muchas de las partes no dicen la verdad o lo dicen a medias, lo que genera que se 

lleguen a un acuerdo engañoso. En consecuencia, decir la verdad si produce fluidez 

cosa que no seria que si uno de las partes dice mentiras lo que generaría más largo 

el procedimiento conciliatorio. 

6.- ¿Considera usted que la actuación honesta y leal de las partes genera un 

ambiente de certeza que permitirá tener seguridad de lo que se pactó se 

cumplirá con el tiempo? 

Respuesta: Siempre y cuando las partes actúan diciendo la verdad, de manera 

honrada, honesta y leal, si se va generar un ambiente de certeza ya que esto nos 

va dar la seguridad absoluta que la alternativa de solución a la cual se ha arribado 

va ser la mejor que nos proporcione mejor resultados. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

7.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe como transparencia en la 

información tiene como finalidad a que las partes tengan una información 

precisa, veraz y actualizada, respecto al proceso extrajudicial de alimentos? 

Describir como se viene cumpliendo la transparencia en la 
información por el conciliador en la categoría principio de buena fe en 
las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de 
San Juan de Lurigancho. 



Respuesta: Si, por que a través de la información transparente los conciliadores 

tenemos el deber de informar a las partes cuales son las ventajas o desventajas, 

así mismo,  buscamos canales de comunicación que fomenten y hagan más eficaz 

la comunicación entre los conciliantes, a fin de ´poder llegar a un acuerdo para 

beneficios de ellos, sin embargo, también hay casos pese a que las partes reciben 

una información veraz, clara y transparente, ellos no nos brindan a nosotros una 

información clara y precisa, en consecuencia la transparencia en la información es 

indispensable para un acuerdo beneficios a las partes por que a través de ella las 

partes mismos tomaran o arribaran a un acuerdo para beneficio de ellos mismos. 

08.- ¿Considera usted que el principio de Buena Fe como transparencia en la 

información genera un clima colaborativo y equitativo en las audiencias de 

conciliación extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Considero que si, por que si el conciliador, las partes o terceros actúan 

diciendo siempre la verdad, con honestidad y lealtad, esto también se refleja en una 

información trasparente clara precisa y veraz, definitivamente va generar un clima 

de confianza de convicción en las partes de que todo lo que se actué en el 

procedimiento conciliatorio es de buena fe y de los acuerdos arribados se van a 

cumplir. 

09.- ¿Considera usted que la información transparente, sería un indicador 

fundamental para que las partes puedan ejercer adecuadamente su 

valoración y participación en las audiencias extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Por supuesto que sí, porque, si las partes tienen una información 

transparente definitivamente les va a dar confianza de poder decidir si van a optar 

primero en participar en un procedimiento conciliatorio y segundo valorar que los 

centros de conciliación extrajudicial también pueden tener la garantía respecto al 

acuerdo arribado tiene calidad de cosa juzgado, en consecuencia, tiene los mismos 

efectos de una sentencia emitida por un juez. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

Describir cómo se viene cumpliendo las obligaciones acordadas 
entre las partes en la categoría principio de buena fe en las 
audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de 
San Juan de Lurigancho. 



10.- ¿Cómo se lleva a cabo la actuación procesal del conciliador y las partes 

para el cumplimiento de las obligaciones en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos? 

Respuesta:   Siempre las actuaciones de los conciliadores van de acuerdo a lo que 

establece la ley N.º 26872, estos procedimiento tiene como finalidad buscar la mejor 

alternativa para las partes en base a los principios como es de buena fe, veracidad, 

confidencialidad entre otros, siempre tratamos de ser empáticos y aplicar la técnica 

de ganar y ganar, y esto lo logramos escuchando a las partes, y las partes deben 

de adecuar su conducta a la buena fe, sin embargo muchas veces esto no se 

cumple debido a factores como la falta de honestidad a veces por las partes y el 

conciliador que generan que los acuerdos arribados por las partes sean engañosos. 

11.- ¿Considera usted que el principio de Buena Fe, nos da la seguridad que 

las partes cumplirán con las obligaciones pactadas o en su defecto, desde el 

mismo instante de su nacimiento? 

Respuesta: La buena fe, si da la seguridad que los acuerdos arribados por las 

partes si se van a cumplir, sin embargo, si no son leales, honesto y no dicen verdad 

solo lo dicen a medias pues lamentablemente no se van a cumplir ya que van a ser 

acuerdos engañosos, nacieron bajo el engaño en consecuencia como empezó mal 

terminara mal, por eso que muchas veces se apersona a solicitar copia certificada 

para iniciar su demanda de ejecución. 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Nombre y Apellido:  Aura Rosario Valencia Godos 

Lugar de trabajo:  Centro de conciliación “Del Rosario” 

Función desempeña: Conciliadora extrajudicial y Abogada Litigante. 

Fecha de Entrevista: 27 de abril del 2022. 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

1.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe limita al conciliador, las 

partes o a cualquier tercero que participa en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos, a actuar correctamente, como lo haría una persona 

honorable, diligente y prudente? 

Respuesta: Desde mi punto de vista no, porque la buena fe como principio vienen 

desde casa. Estos valores que nuestros padres nos inculcaron desde niños deben 

ser materializado dentro de nuestra sociedad para ser aplicado también desde 

adulto, muchas veces lamentablemente he sido testigo en varias audiencia que las 

partes no dicen la verdad unos lo dicen a medias, todo con la finalidad de tener un 

beneficio propio, también estos argumentos se reflejan en los colegas que tienen 

su centro de conciliación no con la premisa de administrar justicia sino con la 

finalidad de generar ingresos económicos, faltando muchas veces a la buena fe, 

todo esto se refleja porque este principio no tiene poder coercitivo no es 

sancionable solo es facultativos. 

Describir cómo se viene cumpliendo el principio de Buena Fe 

en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del 

distrito de San Juan de Lurigancho. 



2.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe contribuye a la persecución 

y la búsqueda de la solución más beneficiosa para todas las partes que 

participan en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Depende, de los valores que tiene las partes y los conciliadores, si 

tenemos conciliadores que no aplican los valores que le enseñaron desde casa, a 

veces con la finalidad de obtener beneficios económicos no actúan de manera 

honrada, lamentablemente no contribuirá en la búsqueda de la solución más 

beneficiosa, por otra parte si tenemos invitados que también no actúan con la 

verdad, ocultan cosas pues también el acuerdo que se arribara solo será 

beneficioso para uno de las partes, en consecuencia esto dependerá de formación 

académica y cultural que los conciliadores y las partes hayan tenido desde casa. 

3.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe contribuye a que el 

conciliador y las partes no realicen falsas promesas ni garantías con respecto 

al resultado del acuerdo basándose en la prudencia y veracidad en las 

audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Considero que, sí contribuye, porque la buena fe se basa en decir 

siempre la verdad, actuar de manera honrada, si las partes o los terceros actúan 

de manera honrada, definitivamente van expresar la verdad y no falsas promesas 

que postreramente no se van a cumplir. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

4.- ¿Considera usted que, si las partes actúan de manera honesta y leal, 

permitirá generar un clima de confianza accediendo una comunicación 

asertiva en las audiencias extrajudiciales de alimentos? 

Respuesta: Considero que sí, pero lamentablemente en los procesos conciliatorios 

he podido observar que las partes no dicen siempre la verdad, muchas veces dicen 

Describir como se viene cumpliendo la actuación honesta y leal de las 
partes en la categoría principio de buena fe en las audiencias de 
conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de San Juan de 
Lurigancho.  



verdades a media que va generar un acuerdo en base al engaño, en consecuencia, 

estos valores de no decir la verdad o decirla a media no producirá una comunicación 

asertiva. 

5.- ¿Considera usted que decir siempre la verdad permitirá fluidez respecto a 

la solución de conflicto y no perder el tiempo en aclarar otros asuntos por 

falta de transparencia? 

Respuesta: Claro que permitirá fluidez debido que se podrá saber de manera 

rápida cual es punto de conflictos, sus posiciones interés y alternativas a efectos 

de llegar a un acuerdo beneficioso para las partes, sin embargo, lamentablemente 

muchas personas no dicen la verdad, porque si lo hacen llegarán a un acuerdo que 

no será beneficioso para uno de ellos, porque no generan fluidez en el 

procedimiento conciliatorio debido a que muchas veces no llegan a un acuerdo. 

6.- ¿Considera usted que la actuación honesta y leal de las partes genera un 

ambiente de certeza que permitirá tener seguridad de lo que se pactó se 

cumplirá con el tiempo? 

Respuesta: considero que no, porque muchas veces las partes no actúan de 

manera honesta y leal en los procedimientos conciliatorio, debido que ellos solo 

buscan satisfacer sus intereses personales, argumentando hechos que no se 

asemejan a la verdad, en consecuencia, el no decir la verdad pese a que el 

conciliador da información necesaria desde ya genera un clima de desconfianza 

que lamentablemente en caso firmen un acuerdo será uno engañoso. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

7.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe como transparencia en la 

información tiene como finalidad a que las partes tengan una información 

precisa, veraz y actualizada, respecto al proceso extrajudicial de alimentos? 

Describir como se viene cumpliendo la transparencia en la 
información por el conciliador en la categoría principio de buena fe 
en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del 

distrito de San Juan de Lurigancho. 



Respuesta: Considero que no, porque si bien es cierto la buena refleja que el 

conciliador y las partes adecuen su conducta de una manera honesta, leal y esta 

se materialice en una información clara, precisa, acorde a la verdad respecto a las 

ventajas y desventajas que se tiene en el proceso conciliatorio, esto no se refleja 

en su real magnitud debido a que lamentablemente hay conciliadores que no son 

profesionales en derecho, por lo tanto desconoce el tema de materia y muchas 

veces vez esta profesión ven algunos conciliadores solo como un ingreso 

económico. 

08.- ¿Considera usted que el principio de Buena Fe como transparencia en la 

información genera un clima colaborativo y equitativo en las audiencias de 

conciliación extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Desde mi punto de vista no, porque lamentablemente hay 

conciliadores que estudian esta profesión como una manera de generar ingresos 

económicos y dejan de lado los principios conciliatorios establecidos en nuestra ley 

26872 como es el de la buena fe, así mismo, muchos conciliadores no son 

especialistas en derecho, y mucho menos tienen especializaciones en temas de 

familia, en consecuencia, no estarían en la capacidad de poder brindar información 

clara, abundante y especializada respeto al tema de Litis, no pudiendo generar en 

si un clima colaborativo a las partes. 

09.- ¿Considera usted que la información transparente, sería un indicador 

fundamental para que las partes puedan ejercer adecuadamente su 

valoración y participación en las audiencias extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Desde mi punto de vista no, porque para que un conciliador pueda 

brindar una información trasparente, debe de tener conocimiento especializado en 

el temas de Litis y lamentablemente muchas de ellos no son especialista en 

derecho, por lo cual no estarían en la capacidad de poder asesorar de manera 

correcta a las partes, si bien es cierto pueden ser especialista en temas de solución 

de conflictos la cual no sería suficiente a efectos de general convicción a las partes 

de participar en el procedimiento conciliatorio. 



OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

10.- ¿Cómo se lleva a cabo la actuación procesal del conciliador y las partes 

para el cumplimiento de las obligaciones en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Respecto al proceso conciliatorio, primero orientamos a las partes 

sobre los beneficios, le brindamos una información suficiente, luego en un solo 

ambiente nos reunimos con las partes, si es necesario escuchamos las posiciones 

de las partes de y sus propuestas luego en una reunión manera conjunta 

planteamos las opciones, las evaluamos para que posteriormente tomen una 

decisión para beneficios de ambos, sin embargo, pese que se hace el 

procedimiento de acuerdo a ley, podemos apreciar que muchas veces las partes 

vienen con los acuerdos establecidos redactando el acta de manera inmediata, sin 

poder escucharlas, las cuales posteriormente recurren a mi despacho a efectos de 

solicitar copias certificadas para que se constituyan mediante una demanda de 

ejecución de acta de conciliación extrajudicial al poder judicial. 

11.- ¿Considera usted que el principio de Buena Fe, nos da la seguridad que 

las partes cumplirán con las obligaciones pactadas o en su defecto, desde el 

mismo instante de su nacimiento? 

Respuesta: Si todas las partes actúan bajo este principio definitivamente se va a 

tener la seguridad y convicción de que los acuerdos arribados en el acta, va ser de 

cumplimiento inmediato, sin embargo, si no se actúa bajo estos principios 

lamentablemente una de las partes va ejercer su derecho de recurrir al órgano 

jurisdiccional a efectos de hacer prevalecer su derecho mediante una demanda de 

ejecución, las cuales esta última lamentablemente se está haciendo más recurrida 

por una de las partes debido a que recurren posteriormente a mi despacho con la 

finalidad de solicitar una copia certificada efectos de recurrir al órgano jurisdiccional. 

Describir cómo se viene cumpliendo las obligaciones acordadas 
entre las partes en la categoría principio de buena fe en las 
audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de 
San Juan de Lurigancho. 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Nombre y Apellido:  Jorge Chauca Fernández 

Lugar de trabajo:  Centro de Conciliación “Ibero Americano Del Perú” 

Función desempeña: Conciliador Extrajudicial. 

Fecha de Entrevista: 26 de abril del 2022. 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

1.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe limita al conciliador, las 

partes o a cualquier tercero que participa en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos, a actuar correctamente, como lo haría una persona 

honorable, diligente y prudente? 

Respuesta: Eso va depender de los principios que tengas las partes desde casa, 

muchas veces muchos de ellos son personas que faltan a la verdad y lo único que 

buscan es tener un beneficio propio, en consecuencia, este príncipe 

lamentablemente no se cumplirá para estos fines, teniendo en consideración que 

el principio de buena fe debe de regular las conductas de las partes y si esto no se 

cumple pues lamentablemente no limitaría a que las partes actúan de manera 

honorable.  

Describir cómo se viene cumpliendo el principio de Buena Fe 

en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del 

distrito de San Juan de Lurigancho. 



2.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe contribuye a la persecución 

y la búsqueda de la solución más beneficiosa para todas las partes que 

participan en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Considero que sí, porque si las partes actúan de manera honestad y 

leal, va a permitir conocer cuales sus posiciones e interés personales que tienen 

respecto al hecho materia de Litis y esto va a permitir buscar alternativas de 

solución a fin de que se elija la que beneficie no sola una de las partes si no a 

ambas. 

3.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe contribuye a que el 

conciliador y las partes no realicen falsas promesas ni garantías con respecto 

al resultado del acuerdo basándose en la prudencia y veracidad en las 

audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Considero que sí, porque que este principio establece que las 

personas que participan en el procedimiento conciliatorio no deben de tener un 

aprovechamiento indebido o de mala fe para beneficio propio lo que llevaría a tener 

un resultado favorable para las partes, pese a que los valores deben de inculcarse 

desde casa, muchas veces he podido tener indicios de que unas de las partes no 

actúan de acorde a la buena fe, lo que llevaría a no tener un resultado basándose 

en la prudencia y veracidad. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

4.- ¿Considera usted que, si las partes actúan de manera honesta y leal, 

permitirá generar un clima de confianza accediendo una comunicación 

asertiva en las audiencias extrajudiciales de alimentos? 

Describir como se viene cumpliendo la actuación honesta y leal 
de las partes en la categoría principio de buena fe en las 
audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito 
de San Juan de Lurigancho.  



Respuesta: Es importante actuar de manera honesta y leal, por qué a través de 

ella la verdad va estar reflejada por más dolorosa que sea, pero la importancia de 

ello también radica en tener en consideración las posiciones de cada una de las 

partes respecto cuáles son sus expectativas en el proceso conciliatorio, que es lo 

que más se desea, generando un clima de confianza y así poder iniciar un puente 

entre las partes mediante técnicas de comunicación , la empatía y así poder llegar 

a un acuerdo que sea beneficio para ambas partes. 

5.- ¿Considera usted que decir siempre la verdad permitirá fluidez respecto a 

la solución de conflicto y no perder el tiempo en aclarar otros asuntos por 

falta de transparencia? 

Respuesta: Claro que si, por que, si desde el inicio las partes siempre dicen la 

verdad, va a permitir identificar de manera rápida cual es el pilar del conflicto, 

además nos va a permitir distinguir entre el bien y el mal, es por eso de la 

importancia de este valor que es muy trascendental porque gracias a ello también 

se llegara a un acuerdo donde los beneficiados sean las partes y no el conciliador. 

6.- ¿Considera usted que la actuación honesta y leal de las partes genera un 

ambiente de certeza que permitirá tener seguridad de lo que se pactó se 

cumplirá con el tiempo? 

Respuesta: Considero que si, por que, si desde el inicio las partes actúan de 

manera honesta y leal, va generar un clima de confianza, seguridad y convicción 

de lo que se acordó en acta de conciliación extrajudicial se va a cumplir. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Describir como se viene cumpliendo la transparencia en la 
información por el conciliador en la categoría principio de buena fe 
en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del 
distrito de San Juan de Lurigancho. 



7.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe como transparencia en la 

información tiene como finalidad a que las partes tengan una información 

precisa, veraz y actualizada, respecto al proceso extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: considero que sí, porque la buena fe como transparencia en la 

información se materializa como el conciliador da a conocer sus servicios brindando 

información transparente sobre lo que es más conveniente para los intereses de las 

partes, sin buscar un provecho personal o institucional. 

08.- ¿Considera usted que el principio de Buena Fe como transparencia en la 

información genera un clima colaborativo y equitativo en las audiencias de 

conciliación extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Claro que si, por que, si uno es transparente y brinda una información 

siguiendo los lineamientos de la buena fe, definitivamente va genera un clima donde 

exista confianza e igualdad de armas. 

09.- ¿Considera usted que la información transparente, sería un indicador 

fundamental para que las partes puedan ejercer adecuadamente su 

valoración y participación en las audiencias extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Claro que si, por que, si uno es honesto y leal y brinda una información 

transparente de acuerdo a la verdad, esto va generar un clima de confianza entre 

las partes porque van a saber de manera clara, precisa y sencilla las ventajas y 

desventajas del proceso conciliatorio a fin de poder aceptar y participar y lograr el 

acuerdo correspondiente. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

Describir cómo se viene cumpliendo las obligaciones acordadas 
entre las partes en la categoría principio de buena fe en las 
audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de 
San Juan de Lurigancho. 



10.- ¿Cómo se lleva a cabo la actuación procesal del conciliador y las partes 

para el cumplimiento de las obligaciones en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos? 

Respuesta:  En materia de alimentos, los procesos conciliatorios se llevan a cabo 

en un ambiente privado del centro de conciliación, una vez estando yodas las partes 

dentro del ambiente privado se procede a escuchar a las partes, sus posiciones, 

propuestas y alternativas de solución, posteriormente orientar a las partes a través 

de una comunicación asertiva que genera confianza poder llegar a un consenso 

donde ambas estén de acuerdo y así sientan santificación de lo que se acordó se 

va a cumplir, sin embargo, lamentablemente posteriormente una de las partes 

siempre se apersona a la oficina a efectos de solicitar una copia certificada con la 

finalidad de apersonarse al órgano judicial e interponer una demanda de ejecución. 

11.- ¿Considera usted que el principio de Buena Fe, nos da la seguridad que 

las partes cumplirán con las obligaciones pactadas o en su defecto, desde el 

mismo instante de su nacimiento? 

Respuesta: Desde ese punto de vista, pero lamentablemente muchas veces las 

partes o una de ella no actúa de buena fe, por lo que este principio no se convierte 

en una garantía de que todo lo que se acordó hasta nos dará la seguridad que se 

va cumplir, debido a que estos valores siempre vienen de casa, esto queda 

reflejado en que muchas veces tiempo después del acuerdo arribado entre las 

partes siempre recurren al despacho a efectos de solicitar una copia certificada para 

interponer una demanda de ejecución. 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Nombre y Apellido: Alfredo Zeballos Ipanaque 

Lugar de trabajo: Centro de Conciliación “Cristianos Unidos por la Fe” 

Función desempeña: Conciliador Extrajudicial 

Fecha de Entrevista: 28 de abril de 2022 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

1.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe limita al conciliador, las 

partes o a cualquier tercero que participa en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos, a actuar correctamente, como lo haría una persona 

honorable, diligente y prudente? 

Respuesta: Considero que no, porque lamentablemente hay muchos conciliadores 

que no tienen valores, solo buscan esta profesión para obtener beneficio propio y 

Describir cómo se viene cumpliendo el principio de Buena Fe 

en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del 

distrito de San Juan de Lurigancho. 



dejan de lado los valores como la buena fe, estipulado en nuestra ley N° 26782 de 

la misma manera la mayor cantidad de participante en las audiencias de 

conciliación no actúan bajo este principio y lo único que buscan es obtener un 

resultado que sea favorable para sus intereses actuando en base de astucia y 

mentiras. 

2.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe contribuye a la persecución 

y la búsqueda de la solución más beneficiosa para todas las partes que 

participan en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Desde el punto de vista objetivo debería ser esa la finalidad, pero 

lamentablemente la realidad es otra, ya que en la actualidad por la situación en las 

que nos encontramos hay muchos conciliadores que lo más importante es obtener 

solo ingresos económicos dejando de lado la Buena Fe que contribuirá obtener un 

resultado favorable para ambas partes, de esta misma línea las partes muchas 

veces no salen satisfecho con los acuerdos argumentando que el conciliador no da 

una información clara, sencilla, transparente y acceden al acuerdo con la finalidad 

de darle solución inmediata a su problema y así no recurrir al órgano jurisdiccional. 

3.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe contribuye a que el 

conciliador y las partes no realicen falsas promesas ni garantías con respecto 

al resultado del acuerdo basándose en la prudencia y veracidad en las 

audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Desde mi punto de vista si los conciliadores y las partes no realizan 

falsas promesas y actúa en base a la verdad y la honestidad, definitivamente que 

si sería el resultado, pero lamentablemente no se cumple en gran partes, ya que 

las partes casi siempre no dicen la verdad, no expresar cuáles son sus 

pensamientos, y sus posiciones, muchas veces mienten y no actúan de manera 

prudente, y si esto continua así lamentablemente los acuerdos arribados vas a ser 

engañosos que no se van a cumplir. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Describir como se viene cumpliendo la actuación honesta y leal 
de las partes en la categoría principio de buena fe en las 
audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito 

de San Juan de Lurigancho.  



4.- ¿Considera usted que, si las partes actúan de manera honesta y leal, 

permitirá generar un clima de confianza accediendo una comunicación 

asertiva en las audiencias extrajudiciales de alimentos? 

Respuesta: Si, por que la honestidad y la lealtad es sinónimo de decir la verdad, 

actuar de manera prudente y sincero, la cual genera un ambiente de confianza, 

pero lamentablemente esto no se refleja en la realidad, porque lamentablemente 

las una p ambas partes de actúan de manera honesta y leal, muchas veces ellos 

mienten con la finalidad de tener un acuerdo que sea beneficioso para ellos 

mismos, y lamentablemente otra parte con la finalidad de poder dar solución de 

manera inmediata a Litis accede a acuerdo arribado.  

5.- ¿Considera usted que decir siempre la verdad permitirá fluidez respecto a 

la solución de conflicto y no perder el tiempo en aclarar otros asuntos por 

falta de transparencia? 

Respuesta: La verdad siempre genera fluidez en la solución de conflicto sobre 

alimentos, ese valor es importante para buscar el beneficio de ambas partes porque 

va a permitir tener presente cual que buscan las partes, cuáles son sus posiciones 

respecto a Litis y cuáles son sus propuestas, la que generaría fluidez en el proceso, 

sin embargo, muchas de las partes no dicen la verdad, lamentablemente dicen 

verdades a medias y estas son acuerdos engañosos que no garantizara el 

cumplimento de ello. 

6.- ¿Considera usted que la actuación honesta y leal de las partes genera un 

ambiente de certeza que permitirá tener seguridad de lo que se pactó se 

cumplirá con el tiempo? 

Respuesta: Considero que esto va depender de los valores que tengan las partes, 

porque si ellos no son honesto, leal no dicen la verdad desde el inicio, ocultan 



información, pues simplemente lo que se pactó van a ser acuerdos engañosos, que 

lamentablemente no van a dar la seguridad y convicción de que se van a cumplir. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

7.- ¿Considera usted que el Principio de Buena Fe como transparencia en la 

información tiene como finalidad a que las partes tengan una información 

precisa, veraz y actualizada, respecto al proceso extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Considero que la buena fe como transparencia en la información 

consiste que la información brindada por el conciliador debe ser real, clara, precisa, 

con la finalidad que las partes sepan los beneficios y desventajas del procedimiento 

conciliatorio, sin embargo, lamentablemente hay conciliadores que no dan 

información transparente, ocultan información con la finalidad que las partes.   

08.- ¿Considera usted que el principio de Buena Fe como transparencia en la 

información genera un clima colaborativo y equitativo en las audiencias de 

conciliación extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: La buena fe como transparencia en la información si genera un clima 

colaborativo debido a que va a dar confianza a las partes y la seguridad del proceso. 

Sin embargo, muchas veces esto no se refleja en la realidad debido a que algunos 

conciliadores solo buscan ingresos económicos incumplimiento cuáles son sus 

funciones, lo que no genera un clima colaborativo a las partes. 

09.- ¿Considera usted que la información transparente, sería un indicador 

fundamental para que las partes puedan ejercer adecuadamente su 

valoración y participación en las audiencias extrajudicial de alimentos? 

Describir como se viene cumpliendo la transparencia en la 
información por el conciliador en la categoría principio de buena fe 
en las audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del 
distrito de San Juan de Lurigancho. 



Respuesta: Las partes para poder decidir si participan en el proceso conciliatorio, 

es fundamental que ellos reciban una información clara precisa, transparente, 

porque en ellos así van a tener confianza y seguridad que va ser un proceso justo 

y equitativo, esto le va dar seguridad y convicción de participar, sin embargo, a 

veces hay conciliadores que no dan información clara Transparente debido que solo 

buscan tener beneficios económicos dejando de lado los principios éticos que 

regulan la ley N° 26872. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

10.- ¿Cómo se lleva a cabo la actuación procesal del conciliador y las partes 

para el cumplimiento de las obligaciones en las audiencias de conciliación 

extrajudicial de alimentos? 

Respuesta: Respecto a la actuación procesal de los conciliatorio, nosotros 

buscamos primero es escuchar a las partes, entender sus puntos de vistas en caso 

sea necesario hacerlo de manera individual, luego plasmar sus posiciones y llegar 

a un acuerdo armonioso para beneficio de ellos de manera grupal, todo 

previamente de informar cuales son las ventajas y desventajas del procedimiento 

conciliatorio, así mismo, las partes deben de actuar bajo el principio de la 

honestidad y lealtad en todo el procedimiento conciliatorio lo que genera confianza 

y seguridad de que se pactó se cumplirá, pero lamentablemente a veces esto no se 

cumple debido a que hay conciliadores que actúan para beneficio propio y así 

mismo, partes del proceso que no actúan de manera honesta y leal acordando 

acuerdos engañosos. 

11.- ¿Considera usted que el principio de Buena Fe, nos da la seguridad que 

las partes cumplirán con las obligaciones pactadas o en su defecto, desde el 

mismo instante de su nacimiento? 

Describir cómo se viene cumpliendo las obligaciones acordadas 
entre las partes en la categoría principio de buena fe en las 
audiencias de conciliación extrajudicial de alimentos del distrito de 
San Juan de Lurigancho. 



Respuesta: La buena fe en los procedimientos conciliatorios claro que nos da la 

seguridad de que lo que se pato se cumplirá, porque refleja la verdad la honestidad 

y lealtad, sin embargo, esto no se viene cumpliendo debido a que muchas personas 

no actúan en base a estos principios, solo buscar tener un resultado favorable para 

una de las partes, si esto cambiaría tendríamos acuerdos que si se estaría 

cumpliendo y no a algunas de las partes acudir posteriormente al centro de 

conciliación a efectos de  solicitar copia certificada para una demanda de ejecución. 







 
 

 





 
 

 








